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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 9 de junio de 1956, dé 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............ ...............
Libras ........... ...... .............. .
Dólares ..................................
Francos suizos .....................
Francos belgas ............ .......
Florines ........... .......................
Escudos .................................
Coronas suecas ....... ........... .
Coronas danesas ..................
Coronas noruegas ....... ...... .
Deutschmarks ...............

3,128 
30,660 
10.950 

252,970 
21,900 

283,157 
38'. 086 
.2,116 
1,535 
1,533 
2,607

( ! )  Este tipo podrá sufrir las modifua* 
clones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Instituto Nacional de Colonización

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 98, de 7 de abril de 1956, para 
las obras Ge «Doce viviendas con depen
dencias agrícolas, cerramientos y aceras 
en Aldea de Santa Cruz (Córdoba)», cuyo 
presupuesto de contrata asciende á un 
millón setecientas once mil sesefnta pese
tas, con cuarenta y tres céntimos (pese
tas 1.711.060.43), con esta fecha la Di
lección General de Colonización ha re
suelto adjudicar dichas obras ... «TEC- 
TUM, Empresa Constructora, S. A.»,> en 
la cantidad de un millón trescientas 
ochenta y cuatro mil setenta/y seis pe
setas con setenta y nueve céfitimos (pe
setas 1.384.076.79), con una baja que su
pone el 19,11 por 100 del presupuesto an
tes indicado.

Madrid,' 1 de junio de 1956.—El ínge- * 
niero Subdirector de Obras y Proyectos,

- Mariano Domínguez.
2.409-0.

Como resultado del concurso anuncia' 
do en el BOLETIN OFICIAL DEL Eé- 

‘TÁDO núm. 113. de 22% de abril de 1956. 
para las obras de «Nave para la subcen
tral eléctrica transformadora, servicios 
generales y urbanización, entrada prin
cipal y portería, edificio oe comedores y 
íiave para caldera de vapor y carbonera 
parte integrante de los talleres y alma 
cenes centrales. de maquinaria agrícola 
en Vallecas (Madrid)», cuyo presupuesto 
dé contrata asciende a seis millones se
tecientas cuatro mil setecientas veinte pe
setas con ochenta céntimos (6.704.720,80 
pesetas), con esta fecha, la Dirección Ge
neral de Colonización ha «esbelto adju
dicar dichas obras a don Ricardo Gómez 
Sabaté, *quipn se compromete a ejecutar
las en un plazo de diez meses y por la 

’ cantidad de cinco millones cuatrocientas 
cincuenta y cincc mil pesetas (5.455.000 
pesetas), con una baja que supone el 
18,639415 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

Madrid, 1 de junio de 1955.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

2.408-0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las «Obras de 
construcción de dos Escuelas unitarias y 
dqs viviendas para Maestros en la finca

«El Peñón», del término niunicípai de 
Alhaurín de la Torre (Málaga)».

El presupuesto de . ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
quinientas noventa y' ocho mil ochocien
tas catorce pesetas con» veintinueve cén
timos (598.814,29).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura modelo de pro
posición, podrán examinarse en las Ofi
cinas Centrales del Instituto Nacional de 
Colonización en Madrid (avenida del Ge
neralísimo, 2) y en 1. Delegación dé di
cho Organismo en Granada (Puerta 
Real, 1), durante los días hábiles y horas 
de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo d haber constituido 
una fianza provisional de once mil 'no
vecientas setenta v seis mesetas con cin
cuenta céntimos' (11.976,50 pesetas), de
berán presentarse en1 cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las trece ho
ras del día 2 dé julio de 1956, y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en las 
Oficinas Centrales, a las once horas del 
día 9 de dichos mes y ño.

Madrid, 2 de junio de 1956.—El Inge- ’ 
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

2.407-0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las «Obras de 
riego y saneamiento de los montes A, B 
y C. en lá zona baja del Bierzo (Pon- 
ferrada-León)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
tres millones doscientas diecinueve mil 
setecientas dieciocho pesetas con ochen
ta y un céntimos (3.219.718.81 pesetas).

El proyecto y pliego dé condiciones del 
concurso,' en- el que .figura modelo de 
proposición, podráp examinarse c.* las 
Oficinas Centrales del Instituto Nacional 
.de Colonización en Madrid (avenida del 
Generalísimo, 2) y: en las de la Delega
ción fie dicho Organismo en Ponferrada 
(JoSé Antonio, 31), durante los días há
biles y horas dé oficina. •

Las proposiciones;, acompañadas del. 
resguardo acreditativo de haber consti-'1 
tuído una fianza provisional de cincuen- ■ 
ta y tres mil doscientas noventa y seis 
pesetas (53:298 pesetas), deberán presen
tarse en cualauiera; de las Glicinas in
dicadas, antes de las trece horas del día 3 
de julio del presente ano. y la apertura 
de los pliegos tqndrá lugar en las Ofi
cinas Centrales, a las’ once horas del 
día 11 de julio de 1956.

Madrid, 2 de j mió de 1956t—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

2.406-0.

MINISTERIQ DEL AIRE

Dirección General de Servicios.—Servicio 
de Defensa Química y contra Incendios

pONGUKSO

Se anuncia concurso públigo para la 
adquisición de dieciocho Chasis para el 
montaje de auto-extintoreS, por un im
porte máximo de dos millones cuatro
cientas cincuenta mil* (2.450.000) pesetas.
* Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales y modelo dé proposición se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de la Jun
ta Económica de éste Servicio (Romero 
Robledo, 8)t

El acto del concurso, tendrá lugar en 
lo§ locales que ocupa este Servicio (nue
vo Ministerio del ^ire). a las diez horas*; 
del día 4 de julio próximo ’

Los coñcursantes ' acompañarán a sus: 
ofertas folletos y memorias con las ca-: 
racterísticas de los chasis que ofrezcan.*

El concurso se celebrará con arreglo ali 
Reglamento^ provisional para la contra-!

tación administrativa en ei Ramo del ' 
Ejército, aprobado «poi Real Orden Cir
cular de 10 de enero de 1931 («C. L.» nú
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de 1952 

: (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 359) y demás disposiciones comple
mentarias

Los gastos ele anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 5 de junio de 1956.—El Secre
tario de la Junta Económica.

6.585—0:

DELEGACIONES DE HACIENDA 

CENTRAL .

Caja (General !r¡ Depósitos

Habiéndose extraviado un carnet de in
tereses. expedido por está Delegación Cen- 
traL con el número 47.123. á favor, de 
don Joaquín Martínez López,

Se requiere a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Delega- . 
ción Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se verifique el pago de inte
reses, quedando dicho carnet sin efecto 
transcurrido que sea un mes desde iá pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia con arreglo a lo dispuesto ,en 
la norma 31 de la Circular de 1 de enero 
de 1945.

Madrid. 18 de mayo de 1956.—El Dele
gado central, Enrique Esteban Rodríguez.

6.326—0.

Habiéndose extraviado un. resguardo 
talonario expedido por esta'Caja general 
en 27 de marzo de 1931, con los números 
294.301 de entrada y 124.998 de registro, 
correspondiente al depósito de 13.000 pe
setas, constituido por «Talleres del Asti
llero, S. A.», para garantíá de construc
ción y suministro a la J\Járiña de un tren 
de dragado con destino ár base aerona
val el v San Javier, a la disposición del 
ilustrísimo señor Intendente del Ministe
rio de Marina. . ■ •

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están toma- 
daá las precauciones oportunas ■ para que 
no se entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño quedando dichó res
guardo sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en ej BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de ésta 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 
del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929. *

Madrid, 21 de mayo de 1956.-T-E1 Dele
gado Central, Enrique Esteban Rodríguez.

3.003—0.

Habiéndose extraviado un resguardo ta
lonario expedido por esta Caja.'.general 
en . 7 de. julio de 1955, con los números 
555.279 de" entrada y 237.904 de registro, 
correspondiente al depósito de 8.750 pe
setas, constituido por don José Felsinel 
Cubas, de su propiedad, y en garantía 
para tomar parte en concurso «Cuadro 
eléctrico», de la Dirección General de 
Protección de Vuelo.

Se previene a la persona en cuyo podér 
se halle que lo presente én esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que están to
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregúe él referilo depósito 
sino a su legítimo &s#ño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
trañscurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
de esta provincia., sin haberlo presentado 
con arreglo a lo dispuesto en el articu-



A n ex o  ú n ico .-P á g in a  2162  9 junio 1 9 5 6  B. O. del E.-Núm. 161
i o 36 del R é g im e n  to  de 19 des noviembre de 1929.M adrid, 18 de mayo de 1956.—Él Dele- ; gado C entral, E nrique Esteban Rodríguez. i3.002—0 .

MADRID
T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación

 CÉDULA DE NOTIFICACION
Desconociéndose el ac tual paradero cié M anuel López M artínez, que ú ltim am ente  tuvo su domicilio en CaJairava, 40, San Fem ando  (Cádiz), se le hace saber por el presente edicto lo siguiente:• El T ribunal Provincial de C ontrabando y D efraudación en Comisión P erm anente, a l conocer en su sesión del d ía i (5 de• mayo de 1956 del expediente W 986 de .1950, instru ido por aprehensión de i a hado, h a  acordado d ic tar el siguiente fallo: jPrim ero.—D eclarar com etida un a  in- { fracción de contrabando ele mi ni. i ña, cuan- i tía- com prendida en caso tercero, apar- ! tacfQ prim ero, del h r  tí culo séptim o de la vigente Ley, por im porte de 314,40 pesetas.Segundo.—D eclarar responsables de ia expresada infracción, en concepto de autores, a  don Antonio G arc ía  Sánchez, don M anuel López M artínez y don F ernando Drenes Lúpez.Tercero.—D eclarar que en los hechos no se estim an las circunstancias modificativas de la  responsabilidad.C uarto.—Im poner como sanción por di- • ch a  infracción la m ulta  de 623Ü0 pesetas, a  razón de 209,60 pesetas por cada inculpado, equivalente al duplo del valor del tabaco aprehendido, y que en caso . de insolvencia se les ex ija el cum plí mien- H q de la  pena subsidiaria de privación de libertad, a  razón de un  d ía  de prisión por cada diez pesetas de m u lta  no satisfaclia, y /d e n tro  dé los lím ites de duración m á- ' x im a señalados en el caso cuarto  del ar- ¡ tículo 22 de la  Ley.* Quinto.—D ecretar el comiso del tab a co, aprehendido, en  ap licación del a rticu lo 25, de la Ley.. .Sexto.—Conceder la, aplicación del indulto  de 1 de mayo de 1952 a  los inculpados, en cuanto  se refiere a  la sanción subsid iaria de prisión, sin perjuicio de que ¿se in struya el correspondiente exped iente de aprem io caso de no sa tisfacerse la  m ulta 'im puesta .Séptim o.—D eclarar haber lugar a  la Concesión d e  prem io a  los a prehensores.L as sanciones im puestas deberán ingresarse, precisam ente en efectivo, en esta  Delegación de H acienda, en el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de esta notificación, transcurrido  el ..cual, se in s tru irá  el correspondiente expediente. p a ra  el cobro por vía de ap remio con el recaigo del 20 por 100.Lo que se publica en el BOLETIN OFJCIÁ’L DEL ESTADO, en cum plim iento de lo dispuesto en el artícu lo  37 del R eglam ento de Procedim iento economico- ad inin istra tivo  de 29 de julio  de 1924.M adrid. 30 de mayo de 1956.—El Seere- ta rip  dei T ribunal (ilegible).—Visto bueno: P. eV Delegado de Hacienda. Presidente (ilegibles3.001— O.

BALEARES
Tribunal Provincial de Contrabando 

y  Defraudación
E dicto

i ■ ... '

< Por el presente se notifica a  Francis- 
'00 Busquets Colom, con el últim o domicilio conocido en el predio de S ’Arbossar. -del térm ino  m unicipal de B añalbufar (Baleares), que el T ribunal Económico- adm inistrativo  C entral, resolviendo el recurso de alzada promovido co n tra  el fa-

. Ilor-d.e es le T rib u n a l. P rovincial • dictado .• en 22 de diciem bre de. 1953. h a  dictarlo, con fecha 6 de abril del. año en curso, el siguiente acuerdo:. , • .«El T ribunal, .sin e n tra r  a fa llar sobre ’oh fondo del recurro de alzada promovido por Francisco Busquet's Colom c o n tra  el fallo dictado con .fecha 22 cié diciembre de 1953, en . el expediente núm ero 52 de .1953, por el T ribunal p rovincial.. en Comisión perm anente; do C ontrabando y D efraudación de Saleares, acuerda: Estim a r el recurso y an u la r el fallo dictado, reponiendo las actuaciones al mom ento de citación a nueva sesión, que deberá celebrarse por la Comisión P erm anente del T ribunal provincial, de los inculpados que en el expediente figuran, y en tre  ellos, de Bartolom é Bosch Ale- m any. -con el cumpiimie.nvo de Lodos los requisitos legales.Le que se le com unica para  su conocimiento. advirtiéndole que contra  dicho fallo .'puede in terponer recurso contencioso-adm inistrativo an te  el T ribunal Supremo dent.ro riel térm ino de tres meses, de conform idad con lo dispuesto en el ap artado  cuarto del articulo .104 de la Ley de C ontrabando y  D efraudación, de U de septiem bre de 1953. eil relación fon  el articulo séptim o d e . la Ley de lo . Contencioso-adm iiiis:rafivo. 'de 8 de- febrero de 1952.» •Lo que se le nol.ri.ica de acuerdo con lo que dispone el articu lo  37 del Reglam ento de Procedim iento en las reclam aciones económ ico-adm inistrativas, de 29 de julio de 1924.Palm a, 28 de mayo do 1966.—El Secretario , Francisco M. G ual Rainis.
2.911- 0 .

ALGECIRAS
Tribunal Provincial de Contrabando v Defraudación

E dicto*
Por el p resente se c ita  y em plaza a  to

que dijo llam arse C arolina Romeo Pinto, n a tu ra l de Saucejo (Sevillá), estado viuda, de cu aren ta  y cu atro  años, domiciliada ú ltim am ente en Saucejo (Sevilla), calle M ajom ía, núm ero 5. y cuyo p a ra dero actual de la 'misma se desconoce, p a ra  que com parezca an te  este Tribunal cíe C ontrabando y’ D efraudación a  las dieciséis horas del día 20 |de  junio  del año en ctuvso p a ra  ver y fa lla r el exped iente de con trabando  núm ero 586/56, advirtiéndosele el derecho que tiehe de p resen ta r en el acto de la sesión las pruebas o elemcnto.s que estim e m ás convenientes a  su defensa y. al m ejor esclarecim iento de los hechas denunciados e igualm ente el de nom brar vocal comercian te  y persona, siendo Letrado, p a ra  que en su representación com parezca 'te  dicno T ribunal, todo de conform idad con lo prevenido en el vigente texto, refundido de la Ley de C ontrabando y D efraudación,Lo que se hace publico p a ra  que llegue a  conocimiento de la in teresada.Algeciras, 26 de mayo, c-.e 1956.—El Secretario  (ilegible),—-Visto bueno:- El P residente (ilegible).2.991-0.

Por el presente se c ita  y em plaza n laque dijo-- llam arse F rancisca VailecilJo Sánchez, n a tu ra l de-A rria te  (M álaga), estado casada, dom iciliada ú ltim am ente en >A niate (M álaga), calle N aran ja, sin nú mero. y cuyo paradero  ac tual de la mism a se desconoce, p a ra  que com parezca an te  este T ribunal de C ontrabando y D efraudación a  las dieciséis horas del día 20 de junio  del año en cursó para  ver y fa llar el expediente de contrabando núm ero 606/56, advirtiéndosele el derecho que tien e  de p resen ta r en  el acto

de la sesión las pruebas o elementos estim e m ás convenientes a  su defensa y 'al m ejor esclarecim iento de los hechos •dqpunciados e igualm ente el de nom brar vocal com erciante y persona, siendo Letrado, para que en 'sil representación comparezca an te  dicho Tribunal, todo de conform idad con lo provenido en el vigente lexto refundido' de la Ley de Con- «.i abundo y  D efraudación.Lo.que se hace público p a ra  que llegue a conocim iento ce la interesada.Algeciras. 26 ele mayo d e ’ 1956.—El Se-' s idente «.ilegible».2.989-0,

Por el presente se cita, y em plaza a  toque dijo llam arse M aría G arcía Páez, n au ira l de A rriate (Malaga», estado viuda. de sesenta y cinco arios, dom iciliada ú ltim am em e en A rriate (M álaga), calle Las Cañas, sin núm ero, y cuyo paradero  ac tual de la m ism a se desconoce, p á ra  que com parezca an te  esre T ribunal de C ontrabando y D efrau d ac ió n ' a  las dieciséis horas del di a 20 de junio  del año en curso para- ver y fa llar el expediente de contrabando núm ero 606/56, advirtien- dosele el derecho que tiene de p resen tar en el acto de la sesión las pruebas o elem entos que estime m ás convenientes a  su defensa -y al m ejor esclarecim iento d i los.neclios denunciados, e igualm ente e! de nom brar vocal com erciante y persona. siendo Letrado, p a ra  que- én su representación com parezca an te  dicho T ribunal, todo de Conformidad con lo prevenido en el vigente tex to  refundido de la Ley de Contrariando y D efraudación,Lo aué se hace público para  que llegue a conocim iento de la in teresada.Algeciras, 26 de mayo de 1956.—El Se- cie tario  (ilegible).—Visto bueno: El Presidente (ilegible). ^2.989 iD -b .

Por el presente se c ita  y em plaza a toque dijo llam arse M aría Sánchez López, n a tu ra l de Cortes de la  F ron te ra  (M álaga), estado- viuda, de tre in ta  y seis años, dom iciliada últim am ente en R onda (M álaga), calle Casas Nuevas, y cuyo pa- radero actual de la m ism a se desconoce, p a ra  que com parezca an te  este T ribunal de C ontrabando y D efraudación a  las dieciséis horas del día 20 de junio  del a i io en curso p a ra  ver y fa llar el expediente de contrabando número- 169/56. ad vil tiéndasele el derecho que tiene c’e p resen ta r en el ficto de la sesión las p iuebas o elem entos que estim e ntátá convenientes a  su defensa y al m ejor esela- icim iento de los hechos denunciados e igualm ente el de nom brar vocal com erc ian te  • y persona, siendo Letrado, p a ra  que en su representación com parezca an te  dicho T ribunal, todo de conform idad con lo preva lido  en el vigente tex to ' refundido de la Ley de C ontrabando y De^ frauda ción. 'Lo que se hace público p a ra  que llegue a. conocim iento' de la  interesada.Algeciras, 26 de mayo de 1956.^É1 Secretario  (ilegible;.—Visto bueno: El P residente (ilegible;.
2.983-0.

Por el presente se c ita  y em plaza a laque dijo llam arse F rancisca R om án Melgar, n a tu ra l de J ip ie ra  de L ibar (M álaga), estado soltera, de veintidós años, dom iciliada ú ltim am ente en La L ínea (Cá- dñz), calle Sol, núm ero 39, y cuyo p a ra dero ac tual de la m ism a se desconoce, p a ra  que com parezca an te  este .Tribunal de C ontrabando y D efraudación a  las dieciséis horas del día 20 de jun io  del año en curso p a ra  ver y fa llar el expediente de contrabando  núrtiero 169/56, advirtiéndosele el derecho que tien e  de
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presentar en ei acto de la sesión las prue- r 
bas o elementos que estime más conve
nientes a su defensa y al mejor esela,- I 
recimiento de- los pechos denunciados e ¡ 
igualmente el de nombrar vocal comer- H 
ciante y persona, siendo Letrado, para | 
que en su representación comparezca an~ j 
te dicho Tribunal, todo de conformidad | 
con lo prevenido en ei vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de ia interesada.

Algeciras, 26 de mayo de 1956.—Ei Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible!, i

2.988(1 KX |
—  ¡

Por el presente se cita y emplaza a la j 
que dijo llamarse María Gutiérrez Gu- ¡ 
tiérrez, natural de Alcalá del Valle (Ca- | 
diz) estado casada, de cincuenta y tres | 
Cilios, domiciliada últimamente en Florida I 
(Málaga), calle Granada, número 9, y 
cuyo paradero actual de la misma se des
conoce, para que comparezca ante este 
Tribunal de Contrabando y Defraudación 
a las dieciséis horas del día 20 de junio 
cíe! año en curso para ver y fallar el ex
pediente de contrabando número 169/56, 
advirtiéndosele el derecho que tiene de 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estime más conve
nientes a su defensa y al mejor esclare- 
cimiento de Jos hechos denunciados, e 

; igualmente el de nombrar vocal comer
ciante y persona, siendo Letrado, para 
que en su representación comparezca an
te dicho Tribunal, todo de conformidad s 
con lo prevenido en el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando y De
fraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 26 de mayo de 1956.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre- i 
sitíente (ilegible). \

2.988 (2)-G,

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse María Sánchez Gutié
rrez, natural de Ronda (Málaga), estado | 
casada, de* treinta años, domiciliada úl
timamente en Ronda (Málaga), calle Se- i 
villa sin número, y cuyo paradero actual 
de la misma se desconoce, para que com
parezca ante este' Tribunal de Contra
bando y Defraudación, a las dieciséis ho
ras del día 20 de junio del año en curso, 
para ver y fallar el expediente de con
trabando número 169/56, advirtiéndosele 
ei derecho que tiene de presentar en el 
acto de i a sesión las pruebas o elementos 
que estime más convenientes a su defen
sa v al mejor esclarecimiento de los he
chos denunciados, e igualmente * el de 
nombrar vocal comerciante y persona, 
siendo Letrado, para que en su represen
tación comparezca ante dicho Tribunal. 
todo de conformidad con lo prevenido en 
el vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras. 26 de mayo de 1956.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

2.988 (3)-0.

Por el presente se cita y emplaza a la 
que dijo llamarse Ana Montes Naranjo, 
natural de Arriate (Málaga), estado ca
sada de sesenta y cuatro años, domici
liada últimamente en Arriate (Málaga), 
calle Los Caños, sin número, y cuyo pa
radero actual de la misma se desconoce 
para que comparezca ante este Tribu
nal de Contrabando y Defraudación a 
las dieciséis horas del día 20 de junio 
de) año en curso para ver y fallar el ex

pediente de contrabando número 169/56, 
atívirtiéndcsele el derecho que tiene ce 
presentar en el acto de la sesión las prue
bas o elementos que estime más conve
nientes a su defensa, y al mejor esclare
cimiento de los hechos denunciados. & 
igualmente el de nombrar vocal comer
ciante y persona, siendo Letrado, para 
que en su representación comparezca an
te dicho Tribunal, todo de conformidad 
con lo prevenido en el vigente texto re
fundido de la Ley de Contrabando v 
Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de la interesada.

Algeciras, 26 de mayo de 1956.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno: El Pre
sidente (ilegible).

2.988 (4)-0.
VALENCIA

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito constituido por el Banco Espa
ñol de Crédito, en nombre de don José 
Catalán Galdón y don Rafael Escalante 
Hinojosa en 30 de octubre de 1953, im
portante tres mil seiscientas pesetas, y 
señalado con los números 3.188 de en
trada y 1.893 de registro, se anuncia al 
público para que si transcurre el plazo 
de dos meses sin reclamación de tercero 
se pueda expedir ei duplicado del res
guardo que se solicita, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 36 del vigente 
Reglamento de la Caja General de De
pósitos. de 19 de noviembre de 1929.

Valencia, 17 de octubre de 1955.—El De
legado de Hacienda.

424-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

MADRID 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Transportes Ferroviarios 
Especiales, S. A.

Emplazamiento: Villaverde Bajo (Ma
drid ).

Capital: Antes, 10.465.649 pesetas; des
pués, 10.719.689 pesetas.

Objeto de la industria: Taller mecánico.
Producción: Antes, pinturas, 6.000 ki

logramos, 120.000 pesetas; piezas metáli
cas, 300 0000 pesetas. Después, pinturas, 
7.800 kilogramos, 146.000 pesetas; piezas 
metálicas, 390.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez Unas, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid. 26 de mayo de 1956.—Ei Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore.

3.018—0.

Peticionario: Don Eloy Llorente Mar
tínez.
. Emplazamiento:. Madrid.

Objeto de la industria: Cerrajería me
cánica.

Objeto de ia ampliación: No varía.
Capital: Antes, 60.000 pesetas: después, 

82.000 pesetas.
Producción: Antes, aparatos de cerra

jería mecánica, 75.000 pesetas. Después, 
la misma por valor de 200.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.' " 1

Madrid, 25 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.017—0 .

N uevas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Esteban Rosario Cor
tés Torres.

Emplazamiento: Pozuelo de Aiarcón. 
Obeto de la industria: Fabricación de» 

ladrillos.
Capital: 289.500 pesetas.
Producción: Ladrillos cerámicos por im 

valor anual de 250.000 pesetas 
Esta «adustria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 29 de ma£o de 1956.—El In
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.016—O.
r

Peticionario: Don Cesáreo Sánchez A.V- 
born.cz.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la' industria: Reparación de 

máquinas tricotosas y matricería.
Capital: 166.500 pesetas.
Producción: Construcción y reparación 

de máquinas tricotosas y de matricería, 
por un valor anual de 250.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do y debidamente reintegrados los es
critos ..que estimen oportunos, dentrq del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Má- 
drid.

Madrid, 25 de mayo de 1856.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore»

3.015—0 .

Peticionario: Don Luis Herrero Sierra. 
Localidad de emplazamiento: Madrid. 
Objeto de la petición: Fabricación de 

hielo opaco.
Capital* 298:000 pesetas.
Producción anual: 240 toneladas.
Esta industria empleará maquinaría 7 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14. Ma
drid.

Madrid, 28 de mayo de 1956.—El ̂ Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

3.014—0 .

Peticionario: Don Tomás Miguel Llo
rente.
^Localidad de emplazamiento: Madrid.

Objeto de la petición: Fabricación de 
aprestos y detergentes.

Capital: 62.000 pesetas.*
Producción anual: 1.200 kilogramos de 

aprestos sintéticos y 12.000 kilogramos de 
polvos detergentes para la limpieza en 
general.

Esta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para ‘que 
ios industriales >que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
niazo de diez días, en las oficina^ de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 28 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore. ' . 

3.013—0.

x
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Peticionario : Don Tomás Fernández
©ruz.

Emplazamiento: Madrid.
Capital: 95.000 pesetas.
Objeto: Legalizar su industria do ga  ̂

.raje, y estación de servicio con un pe
queño taller de reparaciones.

Producción: Reparaciones de vehículos 
por valor de 90.000 pesetas anuales.

Esta Industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los "Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado. debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas cíe 
esta Delegación de Industria (Sagasta, 
número 14).

Madrid, 1 de junio de 1956.— El Inge
niero Jefe, L. Pelayo H ora  

6.322-0.

B AR CELO NA

INSTALACIÓN LÍNEA TRANSPORTE ENERGÍA 
ELÉCTRICA

Peticionario: Compañía General d o 
Electricidad, S. A.

Objeto: Línea de transporte de ener
gía eléctrica aérea trifásica a  11 KV. a  
las E. T. Lourdes y Barrio Subiráns, en 
el término municipal de Arenys de Munt. 

Materiales nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pro- 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida ’del Generalísimo Franco,’ 407.

Barcelona, 19 de mayo de 1956.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

* 6.281—0 .

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Rafael Flaquer Gil. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 150.000 pesetas.
Objeto de la petición: Am pliar su In

dustria de bordados mecánicos.
Producción: 75.000 metros de tela bor

dada al año.
Maquinaria y materias primas nació  

siales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi-, 
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria,* sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 22 de mayo de 1956.— El In 
geniero Jefe, M. de las Pañas.

6.327— 0 .

Peticionario: Hilados Tapiólas, S. A. 
Localidad del emplazamiento: Tarrasa. 
Capital de la ampliación: 1.000.000 de 

pesetas
Objeto de la petición: Ampliar su fá- 

friéa de hilados especiales con 1.100 hu
sos de hilar y maquinaria auxiliar.

Producción anua) actual: 35.000 kilo
gramos de hilados de viscosilla, algodón 
y lana.

Producción anual de la ampliación: 
32.000 Kilogramos del mismo articulo 

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que 8e consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo Improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 17 de mayo de 1956.— El In 
geniero Jefé, M. de las Peñas.
6.305— 0 .

Peticionario: Don José Escayola Font. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona
Capital actual: 500.000 pesetas. De la 

ampliación: 100.000 pesetas.
Objeto de La petición: Ampliar taller 

de manufactura de corbatas y pañuelos 
de fantasía con la confección de trajes, 
impermeables y prendas similares del 
ramo de sastrería.

Producción anual: 4.000 prendas del 
ramo de sastrería; trajes de baño y otras 
prendas de caballero y señora. 8.400.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas t»e esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 19 de mayo de 1956.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.296— O.

Peticionario: Closa Sedo, S. A. 
Localidad del emplazamiento: Cente

nas.
Capital social: 5 010.000 pesetas; de la  

ampliación, 1.547.300 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar, trans

form ar y sustituir maquinaria en su in
dustria de fabricación de tejidos de rizo 
y confecciones para la fabricación de ar
tículos patentados.

Producción actual: 199.312 m. de te
jidos’ en 300 jom adas de ocho horas. Con 
la ampliación: 296.364 m. en igual pe
ríodo.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas* Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oortunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 26 de abril de 1956.— El In 
geniero Jefe. M . ele las Peñas.

6.223-0.

Peticionaria: D o ñ a  Ramona Huerta 
Sierra.

Localidad del emplazamiento: Hospita- 
let de Llobregat.

Capital ampliación: 21.M0 pesetas. 
Objeto de la  petición: instalación de_ 

un horno de 50 kilogramos tipo «M o r-- 
gan» en su industria dedicada a la re
paración de lámparas, al objeto de fa
bricar piezas para su fabricación.

Producción: 500 kilogramos mensuales 
de piezas de latón.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 27 de marzo de 1956.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

425-0.

Peticionario: Don Joaquín Mateo su 
birá.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

 Capital actual; 105.000 pesetas. 
Capital ampliación: 45.U00 pesetas.

Objeto de la petición Fabricar piezas 
de adorno para automóviles en su fábri
ca de accesorios para plumas estilográ»

¡ ficas.
Producción actual: 40.000 juegos para  

estilográficas. Producción de la amplia
ción: Unos 50.000 perfiles de las carroce
rías en aluminio pulido, latón cromado 
o acero inoxidable.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los industriales que se consideren afee» 

tados por ei anterior «anuncio pueden 
presentar en el niazo improrrogable do 
diez dias, a partir de la fecha de esta* 
publicación, los escritos (por trip licado; 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 4Ü7.

Barcelona, 16 de mayo de 1956.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.254-0.

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Salvador V ila Alta- 
mira.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: r istalar una in« 

tíustri de moldeo de plásticos.
Producción: Retenes de grasa y piezas 

de plástico, 3.000 kilogramos año.
Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afee» 

tados por el anterirr anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Marcelona, 7 de abril de 1956.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

G.22,9— O,

Peticionario: Don Ramón V ila Sala.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 1.000.000 de pesetas.
Objeto de 4a petición: Establecer* una 

industria de Artes Gráficas, instalando 
una rotativa Offset y dos minervas.

Producción: 55.000 kilogramos de im
presos varios al año.

Maqúinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la  
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 16 de mayo de 1956.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.228— O.

Peticionario: Plastic-O-Pas, S. L.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona,
Capital: 600.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una 

nueva industria de fabricación de objetos 
de plástico. i

Producción: 5.500 kilograníos mensuales 
de artículos plásticos, tuberías para cón- 
dr coiones eléctricas, recubrimientos de 
cables, perfiles diversos para usos indus
triales. etc.

Maquinaria y materias primas nacio
nales

Los industriales que se consideren afeo-
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tados por el anterior a n u n c i o  p u e d e n  p r e 
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la  f e c h a  de esta p u b l i 
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen o p o r tu n o s  en las o f ic in a s  de esta 
D e le g a c ió n  de Industria, sita e n  »a ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 cíe mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

6.271—0

Peticionario: Don Alberto Amús Mo- 
* raletía.

Localidad del emplazamiento: Bada
lona

Capital* 250 000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

de fabticación de ladrillos
Producción: 2 400.000 piezas tales como 

ladrillos, tejas, rasillas, etc.
Maquinaria y materias primas nacio

nales.
Los industriales que se consideren a feo  

rudos por el anterior anuncio pueden pre
se itar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi 
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407

Barcelona, 14 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

6.272—0 .

Peticionario: Hija de E. M. Salvadó,, 
Sociedad Anónima.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona )

Capital: 1.200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar ana 

nueva industria de tejido y confección 
de géneros de punto.

Producción- 200.000 metros anuales, con 
los que se confeccionarán 350.000 pren
das

Maquinaria y materias primas nació- 
na'es.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 12 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas,

6.303^-0.

P e r f e c c io n a m ie n t o  de  in d u s t r ia

Peticionario: José y Luis Cerveiió.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 1.000.000 de pesetas. En 

el perfeccionamiento: 130.000 pesetas.
Objeto de 1a petición: Transformación 

de la producción actual de artículos de 
metal en producción de los mismos ar
tículos a base de resinas termoplásticas

Producción: Envases para perfumería, 
especialmente pulverizadores y otros, sin 
vailar la producción actual.

Maquinaria nacional y materias primas 
adquiridas en el mercado español.

Las industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días a partir de la fecha de esta publi 
cación, los escritos, por triplicado, que 
estimen oportunos en las oficinas, de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 16 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, M. ele las Peñas.

6280—O.

J A E N  

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario* D o n  jacinto Guerrero 
Gómez.

Localidad de emplazamiento: Mancha 
Real.

Capital: 928.000 pesetas
Objeto de la petición: Modernizai su 

taller mecánico con nueva maquinaria 
a fin de ampliar v perfeccionar la pro
ducción actual do maquinaria agrícola o 
industrial.

Producción: Gradas v arados de discos. 
100 unidades,

Galleteras, amasadoras de barro y la
minadores. 12 unidades c/u.

Molinos trituradores de piensos, 60 uni
dades.

Reparaciones varias de maquinarlo v 
tractores, según demanda

Maquinaria y materias primas: Nacic* 
nales.

Se hace pública fssta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados oor la misma presenten en las ofi
cinas le esta. Delegación de Industria 
avenida del Generalísimo, número 4. los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados

Jaén. 30 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

3.020-0.

TRANSPORTE Y TRANSFORMACIÓN DE 
ENERGÍA ELECTRICA

Peticionario: Grupo Sindical de Colo
nización número 863 (3).

Localidad. Bélmez de la Moraleda.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la cortijada «Aulabar» mediante el 
establecimiento de una línea aérea de 
transporte de enetgía eléctrica trifásica 
a 15 000 voltios, con longitud total ae 
1.724 metros, que oerivará de la genera: 
de «Fuerzas Económicas de Andalucía 
Sociedad Anónima» entre Solera y Bél- 
mez de la Moraleda. finalizando en sub
estación de transformación de 20 KVA., 
15.000/220-127 V.. de donde saldrán líneas 
de baja para el suministro de alumbrado 
y fuerza motriz en el poblado.

Los elementos a emplear serán cié pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industrial^ que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro* 
pietarios de terrenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro deí plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, 4.

Jaén, 23 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

3.021-0.

LOGROÑO 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Celedonio León San- 
t olaya.

Emplazamiento: Arnedo.
Objeto: Legaliza»* la ampliación de.su  

industria de fabricación de calzado de 
goma con la instalación de un cilindro 
con motor eléctrico de 40 HP., una la
minadora ele goma con motor eléctrico 
de 4 HP.: una prensa de moldear abar
cas y una trituradora con motor eléc
trico de 7 HP.. para un aumento en »a 
producción a n u a l'le  5.000 pisos, 2.500-ta
cones y gomas 6.000. siendo la anterior 
de 20.000 pares pisos, 10.000 docenas de 
tacones y 25.000 kilogramos de gomas.

Capital de la ampliación* 286.000 pe
setas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la mismo presenten por du
plicada y debidamente reintegrados- los 
escritos que consideren oportunos, dentio 
del ca zf de diez días en las oficinas 
de Delegación, Capitán Cortés, nú
mero 2.

Logroño, 9 de mayo le 1956.—El inge
niero Jefe, José Lapeña.

6.370-0.

Peticionario: «Junan Aguirre. S. A.».
Emplazamiento: Haro.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de alcohol para la obtención de 
colonias, con una producción anuai de 
70.000 .itros.

Capital para la ampliación: 115.000 pe„ 
setas.

Maquinaria y materias pyimas: Nacic- 
nales

Se tuice pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados í>oi la misma presenten poi dupli
cado v debidamente reintegrados los e&- 
criti'o que consideren oportunos dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés núme
ro 2

Logroño. 8 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe. José Lapeña.

6.374-0. ,

Peticionario: Fernández Hermanos. So
ciedad Anónima

Emp!azamlento: Logroño.
Objeto: Ampliar su industria de fa

bricación de zapatillas instalando una 
prensa «Gearles» de cortar suelas mo
delo 8, de 213 c m . de procedencia in
glesa.

Sin variación en la producción anual 
actual.

Capital de la ampliación 128.000 pe
setas

Se hace pública -‘sta petición para que 
'os industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos dentro 
del plazo de. diez días, en las oficinas 
de esta Delegación Capitán Cortés, nú
mero 2.

Logroño, 11 de mayo dé 1956.—El In
geniero Jefe. José Lapeña.

6.371-0.

Peticionario: Fernández Hermanos, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Logroño.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de zapatillas instalando una Ramo 
secadora y una grúa puente, sin varia
ción en la producción anual actual.

Capital de la ampliación. 428.745 pe
setas.

Maquinaria y primeras materias: Na
cionales.

Se hace pública rsta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidameiue reinteg ados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
de’ plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, núme
ro 2.

Logroño. 11 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, José Lapeña.

6.368-0.

Peticionario: Don Rufino Tofé Bonilla.
Emplazamiento: Zarratón.
Objeto: Ampliar una industria de ta

ller de reparaciones de maquinaria agrí
cola para poder fabricar sembradoras y 
cultivadoras en cantidad de 120 máquinas 
anualmente.

Capital de la ampliación: 80.000 pese
tas.

Maquinaria y materias primas: Nació*
naies.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du-
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plicado y debidamente reintegrados los j
escritos que consideren oportunos, den* i 
tro del plazo de úez días, en las oficl* ¡ 
ñas de esta Delegación Capitán Cortés i 
número 2. f

Logroño, 11 de mayo de 1956.—El In- |
geniero Jefe, José Lapeña. 1

0.369-0. ij
N u e vas  in d u s t r ia s  j

Peticionario: Don Julián Echar?! El- I 
güera.

Emplazamiento: Lardero.
Objeto: Instalar una industria para la 

fabricación de conservas vegetales sin 
azúcar con una capacidad anual para 
elaborar 129.500 kilogramos de frutos.

Capital total: 96.200 pesetas.
Maquinaria y primeras materias: Na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta, 
dos por ia misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, Capitán Cortés, núme
ro 2.

Logroño, 11 de mayo .de 1956.—El In
geniero Jefe, José Lapeña,

6.370-0.

Peticionario: Don Juan de Pedro Cris
tóbal.

Emplazamiento: Haro.
Objeto: Instalación de un secadero 

industrial para la desecación de fratás 
y legumbres con una capacidad de 1.000 } 
kilogramos de producto seco en veinti- ‘ 
cuatro horas.

Capital de la instalación: 62.000 pese
tas.

Maquinaria y materias primas: Na
cionales. J

Se hace pública *sta petición para que | 
los industriales que se consideren afee- I 
tados por la misma presenten por du
plicado debidamente reintegrados . ios es
critos que consideren oportunos." dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación. Capitán Cortés, nú
mero 2.

Logroño, 30 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, José Lapeña.

6.372-0.

SEVILLA 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Salvador Martínez 
Bolarin

Objeto: Establecer industria de taller 
de reparaciones mecánicas en Utrera,

Producción: Reparaciones, sin poder
precisar su número.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición oara que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten ios escritos 
que estimen convenientes por duplicado 
y debidamente reintegrados, dentro de' 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Sevilla, 18 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe. Manuel Sagrera.

6.264—Ó.

P r o d u c c ió n  de e n e r g ía  e l é c tr ic a

Peticionario: «Productos Lácteos Mai- 
sa, S. A.»

Emplazamiento: Carretera de Carmo- 
na, números 13 y 15.

Localidad: Sevilla.
Capital actual: 2.000.000 de pesetas.
Capital de la ampliación: 325 000 pe

setas.

Objeto de la petición: Autorización pa
ra  instalar dos grupos electrógenos geme
los, compuestos cada uno de un motor 
térmico Diesel, de 40 H. P „ . acoplado a 
un alternador trifásico de 30 KVA., 220 
voltios, y 50 Hz., como reserva y perfec
cionamiento de la industria, sin aumento 
de la industria citada.

•Maquinaria: Extranjera,
Se hace pública esta petición para que 

los fabricantes e industriales que se en
cuentren afectados por la misma presen
ten los escritos que consideren convenien
tes por duplicado y debidamente reinte
grados. dentro del plazo de 'diez días, a 
partir de la publicación de este anuncio 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Sevilla, 16 de mayo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Manuel Sagrera.

6.317—0.

V ALLADOLID 

L e g a l iz a c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos Velaseo Angu
lo (Industrias Medina).

Capital. 60.000 pesetas.
Objeto: Legalizar ia instalación de una 

industria de fabricación de muebles m 
fantiles en Medina del Campo, calle 
Troncoco.

Producción: Unas 4.000 piezas anuales 
entre cunas, armarios y sillas.

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria 
Alcallarés, 1, principal.

Valladolid, 23 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

2.964—0 .

Peticionario: Femando Ruiz Mongil
y Cía.

Capital: 200.000 pesetas.
Objeto. Legalizar la instalación de ga

raje y estación de servicios en Valladolid, 
plaza de Tenerlas. 2.

Capacidad: El garaje consta de dos 
plantas; en el piso bajo pueden alojarse 
30 vehiculos y en ía planta alta unos 40

Se hace pública esta petición para que 
aquellas personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro úe\ 
plazo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. Alcallarés, 1. 
principal.

Valladolid, 24 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

2.965—0 .

I n s t a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Alfonso Escriba Pé
rez.

Capital: 125.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de fabri

cación de mosaicos en Valladolid, pas.°o 
ael Muelle, 8.

Producción* Unos 17.501' metros cuadra
dos de mosaico liso y de color al año.

La maquinaria a emplear será de pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas le 
esta Delegación de Industria, Alcallarés, 1. 
principal.

Valladolid, 28 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe, José Muñoz-Repiso.

I 2.966—0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

SALAMANCA

Por él Ministerio de Industria, y en 
razón de hallarse en zona reservada por 
el Estado, ha sido concedido de confor
midad con lo prevenido en el artículo 14 
ele la Ley de Minas, de 19 de iulio de 1944, 
el permiso de investigación minera si
guiente:

Número 3.978, nombrado «Angeles», de 
cuarenta y seis (46) pertenencias de mi
neral de mica, en término municipal de 
Garcirrey, de la provincia de Salamanca.

Lo que para general conocimiento se 
hace público mediante el presente anun
cio, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 65 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Salamanca, 12 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, Paulo Calvo._

2.937—0.

Por resoluciones de la Jefatura de este 
Distrito Minero, dictadas de conformi
dad con lo prevenido en los artículos 57 
de la Ley de Minas y 163 del Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
que han quedado firmes, fueron cancela
dos y declarados sin curso y fenecidos, 
los expedientes de tramitación de las so
licitudes de permisos de investigación mi
nera siguientes:

«Angela», número 4.308, de §0 pertenen
cias de scheelita, volframio y estaño, en 
término municipal de Fuenteliante, de 
esta provincia; y

«Elisa», número 4.309, de 120 pertenen
cias de iguales sustancias mineras y en 
el mismo término municipal antes citado.

La causa motivadora de la cancelación 
de dichos dos expedientes ha sido 1#" de
terminada en el número tercero del ar
tículo 168 del vigente Reglamento Gene
ral de Minas.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el apartado final del antes citado 
artículo 168 del Reglamento sobre Mine
ría, se hace público para general conoci- 
mien y efectos procedentes.

Salamanca, 26 de abril de 1956.—El In
geniero Jefe, Paulo Calvo.

2.938—0 .

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S

NORTE DE ESPAÑA 

ORENSE

E x p r o p ia c ió n  forzosa para la ocupación 
de fincas en el termino municipal de 
Congosto {León), con motivo del embalse, 

del pantano de Bárcena

Por decreto de 28 de octubre de 1955 se 
declaran de urgente realización las obras 
correspondientes ai «Prcyecto de replan
teo del pantano de Bárcena (León)» a 
los efectos de que les sea aplicable el 
procedimiento de urgencia para lá ex
propiación forzosa que prevé la nueva 
Ley de 16 de diciembre de 1954 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia. .

Para cumplir !o establecido en el ar
ticulo 52 de dicha Ley, con aplicación a 
las fincas que a continuación se detallan, 
situadas en el término municipal de Con
gosto (León), se publica el presente edic
to, haciendo saber a los propietarios y 
demás interesados que a los doce (12) días 

' hábiles y siguientes, a contar desde la 
publicación del mismo en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se dará comien
zo, a las diez horas, a levantar sobre el 
terreno las actas' previas a la ocupacióú 
do las fincas que a continuación se rela
cionan, previniéndose a los interesados 
que pueden hacer uso de los derechos 
que al efecto determina la consecuencia 
tercera del artículo 52 de la referida Ley,

Orense, 30 de mayo de 1956.—El inge
niero Delegado, Maximino Casares Ortiz.
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 Relación de propietarios y fincas que es necesario ocupar con motivo del embalse del pantano de Barcena.

N úm. Nombre y apellidos V e c i n d a d  S i t u a c i ó n Clase de cultivo

5o B
■ vS39

540 :
541

v/542.- 
-̂'5̂ 543 

<T,r>544 
^;'545 

546 
,r;;.: 547 
/■ 548 
-  349 
‘ 550 
.551 

V-552 
553

. 554
555
556

^/,;557 
' 5o,8 
‘ .'059

f ; d60 
561 

"562' 
563 

/  1364 
y y 565 

566 
,567.

‘ . 568
o7Í)

• ; 5JÍ
;; 57.2.
; 573 
' Ó7V4 
v 57ó

; ííi o
-, *577 

578
* '57ü 
, ;¡5S0

581
582 - 

,533
584
585
586
587
588 

; 589 
;r ,59o

591
592 

^  593
\±59d
■ ' ■ 596

% W

tM m
,:%0ü

•*.'602
".603 
■604 

. 60$ 
".-606 

1 V 607\
. 608
•' 609 
/  ’616

siL 
v ' '612 ■ 
¡y m .
V 614 
■* 615 '

Laura González Ramón ..........
Ignaoio Dolsé González ...............
Tomás Cuellas Alvarez ...................
Segundo Ramón Sierra ...............
Pascual Marqués Garujo .......... .....
Emilio de la Mata Velasco
José Pestaña Sierra .......................
Manuel Jáñez Ramón ..................
Baldomcro Carujo González ........
Secundino Ramón Calvo ......... .
Emilio Ramón Carujo ...«*......?....a
Secundino Ramón Calvó" ............
Segundo Ramón Sierra ........... .
Comunal de Posada del Río .........
Manuel Jáñez Ramón ................
Manuel Jáñez Ramón*.................
José Pérez González .............. .......
Emilio Ramón Carujo ...................
Segundo Ramón y Balclomero Ra

món .............................................
José A. Perrera González ............
Antonio Ramón González ............
Balbino Ramón González ............
Laura González Ramón ........... .
Cipriano Faba García .......... .....
Emilio ele la Mata e Isabel Jáñez...
Pascual Marqués Canijo ................
Emilio de la Mata Velasco.......*.....
José A. Perrera González .............
José González Ramón ...................
Manuel Alvarez Cuellas ................
Manuel Jáñez Ramón ............ ......
Francisco Jáñez Cuellaá ................
Elena Ramón Ramón ...................
Gonzalo Reguera Calvo ................
Jósé A. Ferrera González ............
Laura González Ramón................
Pascual Calvo Ramón ........... .......
Gonzalo Reguera Ramón .......
Casilda Jáñez Qrallo .... ..............
.Baldomero Cuellas Alvarez ...........
Secundino Ramón Calvo ............
Joaquín'Vales Corral .....................
Tomás Cuellas Alvarez ........ .
Manuel García Carujo ................
Manuel Jáñez Ramón ...............
Secundino Ramón Calvo .........
Secundino Ramón Calvo .......... o.
Baldomero Carujo González .......
Emilio Ramón Carujo ................ ...
Emilio Ramón Carujo ...................
Laura González Ramón ...............
Secundino Ramón Calvo ............
Baldomero Carujo González ........
José Jáñez Gundín ......................
Francisco García García ........... .
Baldomero Cuellas Alvarezv .........
Casilda Jáñez Orallo ...................
Germán Ramón Jáñez .................
Felipe Marqués Carujo ................
Germán Ramón Jáñez .............
José María García Osorio 

. *
Germán Ramón Jáñez .......
Baldomero Cuellas Alvarez 
Consuela Rodríguez. Pérez 
Pascual Marqués Carujo ......
Baldomero Cuellas Alvarez .........
Secundino Ramón Calvo .......:....
Secundo y Balbino Ramón :........
Casilda Jáñez Oralio ............. .....
José María. García Osorio e Ino

cencio Ramón Nüñez .......i.......
Secundino Ramón Calvo ............
Germán Ramón Jáñez ................
Francisco y Esperanza Rodríguez

y Bernardo Jañez ......................
Salvador Cuellas Calvo ........ .
Jdaquín Vales Corral ........... .......
Tomás Cuellas Alvarez
Aniceto Cuellas Corral ................
Antonio García Carujo

Posada del Río ..... .............
Almázcara ........................
Posada del'Río ..................
Idem ............................... .
Idem ..... ..... ...... ......... .......i.
Idem ......................... ...........
Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ..... ...............................
Idem .... ............. ;.................
Idem ............. ................... .
Idem ............................. ...... .
Idem .............................. ......
.Idem ....................................
Idem .....................................
Idem ................ .................
Idem .....................................
Idem .............................
Idem ..... .......................
Congosto ................ ..............
Posada del Río ..................
Idem .........................’...........
Idem ............................ ........
Congosto ................. .............
Posada del Río ...................
Idem .... ........................;...... .•
Idem .....................................
Congosto ..............................
Idem ...........................”.........
Aimázcara ........ .......... ........
Posada del Río .............. .
Idem .... ................. ...............
Idem ...................... ...............
Idem ........ .............. .
Idem ......... .......... .......
Idem ......................... ..........
Idem ............................ ........
Idem .................. ..................
Idem ........ ................ ...........
Idem .....................................
Idem .......................... ;...... .
Idem .................................. .
Idem ...... .................. ...........
Idem .....................................
Idem .....................................
Idem .... .................................
Idem .............................. ......
Idem ........................ÍL.,.......
Idem ................... ...............
Jdem ............................ ........
tdem .......... ..........................i
Idem ..... ...............................
Idem ............................
Iciem ............................ ........
Idem .................... ...... .
Idem .........................
Idem .......... ...........................
Idem .....................................
Idefñ .....................................
Idem ........... ;...................... .
Idem ........................ ......... ...
Idem ..... ............................. .i
Idem .... .......................
Idem ....................
Idem ...............,....... ....... ......
Idem ...... ....... .......................
Idem ......................................
Idem .....................................
Idem ........................... .
Idem ....... ....... .....................
Idem .................................. ...
Idem ............ .........................

Posada del Río ...................
Idqm .....................................
Idem 1....... ............................
Idem ..... .............................. .
Santo Tomás ......................

— *—— — ...... „ •* í
Huerta de lá Kera .........
Idem ...............................

Ildenr........i......................
Idem ................. ..............
Idem ........ ...............,........
Idem,.......................... .....
Idem ................................
Idem .............;........ .........
Idem ................................
Idem ................ ...............
Idem .................. ............
Idem .... ................... .......
Huerta del Río ................
Huerta de la Hera .........
Idem ..... ...... ......... ..........
Idem ................................
Idem .... ...........................
Idem .... ........ ..................
Idem .............. .................
Idem ............. ..................
Idem .................................
Huerta del Río ...............
Idem ................................
Huerta de la Era .........
Idem .................................
Idem ............................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ..........................
Idem ................................
Idem ................................
Idem .............. .................
Idem .............. :...............
Idem ................................
Idem .............................
Idem ..........................
Idem .............................
Idem ......... ...................
Idem .......... ................... .
Idem .............. ...............
Idem ............................. ..
Idem ............ ...................
Idem ................... ...£.......
Idem ................................
Idem..................................
Idem .................... ...........
Idem .......... ................... .
Idem/............. ..................
Idem ....................... i.......
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Posada del Río ...............
Idem ................. .
Idem ............... ................
Idem ......... .................... .
Idem ........... .......... ...... .
Idem .............. ........ ........
Idem .................... .......... *.
Conaduras ......................
Idem ......... ....... .
Idem ........... ...................
Idem ................................
Idem .................................
Idem ........... ....................
Idem ................................
Idem ............... ................
Idem ....*........... .
Idem ............... ....... ...... .

Idem ...............................
Idem ................................
Idem ......... ....... ...............
Idem .......*...... .................

Regadlo.
Regadío y pozo.
Varios.
Pradera. : •
Idem.
Idem.
Itjpm.
Idem.
Idem.
Idem.
Idern.
Idem.
Pradera y pozo.
Cereal. *
Pradera.
Regadío pozo, noria y fru- 
. tales.

Regadío.
Regadío y nogal.

Regadío, pozo y manzano. , 
Cereal.
Regadío, noria y frutales. 
Regadío y pozo.
Ce? eal.‘
Idem.
Pradera.
Idem.
Idem. . '
Idem.'
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Regadío, pozo • y f frutales. 
Regadío v pozo.
Cereal.
Regadío y pozo, 

i Idem.
. Idem

Regadío, pozo y almendros. 
Idem.
Regadío >y pozo. , . 
Regadío, pozo y frutales. 
Regadío, pozo, noria y fru

tales.
Regadío y pozo.
Regadío, pozo y frutales. 
Varios.
Regadío, pozó, palomar y 

frutales. 
i Vina y nuorta. r 
l Regadío y frutales.
Regadío y pozos.
Varios, pozo y frutales.
Cereal. , 
Huerta, dos pozos y árboles. 
Huerta, pozo y árboles. 
Regadío y pozo.
Huerta y. árboles.
Huerta, pozo y árboles. 
Regadío y pozo..
Huerta y árboles.
Huerta, pozó y árboles./ 
Huerta, dos pozos, frutales 

y varios.
Regadío, dos pozos y fruta

les.
Cereal.
Solar.
Regadío, pozo, .frutales y pa

rra.
Regadío y ' pozo. •
Cereal.
Regadío y pozo.
Cereal.
Idem.
Regadío, dos pozos y fru

tales.
Regadío,- pozo y manzaftos.
Cereal. v 
Idem.
Regadío, pozo y frutales.. 
Regadío y pozo.
Regadío, pozo y frutales.
Idem. t
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Núm. Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

616
617
618
619
620 
C21 
622
623
624
625
626 

' 627
628
629
630
631
632
633
634

635
636

637
638
639
640
641
642
643
644
645
646
647
648
649
650
651
652
653
654
655
656
657
658
659
660 
661 
662

663
664 .
665
666
667 *
668
669
670
671
672
673
674
675
676
677
678

679
680 
681
682
683
684
685
686
687
688
689
690
691
692
693
m
695
696

José González Ramón ...:...............
Consuelo Rodríguez Pérez...............
Ignacio Dolsé González y Manuel

Cuellas González ........................
José A. Perrera González .............
Emilio Ramón Carujo ..................

’José González Ramón ...................
José Pestaña Sierra ........ ...............
Bernardo Jáñez Rano ....................
José Pestaña Sierra t .......................
Cesárea Cuellas Alvarez .................
Salvador Cuellas Calvo .................
Francisco Ramón Carujo .............
Manuel Cuellas Corral .................
José Jáñez Gundín ........................
Manuel Jáñez Ramón
Felipe Cuellas Alvarez ................
Honorio Ramón Alvarez ...............
Aniceto Cuellas Corral ....................
Pascual Marqués y José María

García Osono ...............................
Baldomero Carujo y Francisco Ra-
- món ................................................
Manuel García García, Demetrio 

Pestaña. Germán Ramón y Ger
trudis Sierra ................................

Francisco Ramón Calvo .................
Manuel Jáñez Ramón ...................
Antonio Ramón González .............
Honorio Ramón. Alvarez .................
Consuelo Rodríguez Pérez .............
Cementerio .......................................
Ignacio- Dolsé González ..........;.....
Manuel Gutiérrez Ramos .............
Marcos Rodríguez Ramón .............
Segundo Ramón Sierra .................
Francisco Ramón Alvarez ............
Honorio Ramón y Joaquín Vaies... 
Temas Cubero, Manuel Jáñez y

Baldomero Cli ellas .......................
Francisco Jáñez Cuellas .............. .
José Velasccr Núñez ........................
Casilda Jáñez Orallo .....................
Aniceto Cuellas Corral ....................
Segundo Niúiqz Buelta ..................
Luciano Diez Rubial ....................
José Osorio Corral ........................
Felicidad Jáñez Orallo ...................
Manuel Cuellas Corral ........ <*.........
José Osorio Corral ........................
Manuel García Carujo .................
Tomás Vales Corral ..................... .
Arturo Pestaña Jáñez y hermano...

Pascual Marqués Canijo .................
Manuel García García ........ .......
Inocencio Ramón Núñez ........... .....
Pascual Calvo Ramón .................
Antonio García Carujo .................
Baldomero Vales y Arturo Pestaña
Casilda Jáñez Orallo .....................
Segundo Núñez Buelta ..................
Pascual Calvó Ramón ....................
Francisco Calvo Ramón .................
Francisco Ramón Carujo ............ .
Emilio Ramón Carujo ....................
José Osorio Corral ........................
Manuel- Cuellas Corral ....................
Elena Ramón Ramón ....................
Tomás Cuellas y 'Francisco Ra

món .................................................
Manuel Jáñez Ramón .....................
Emilio Ramón Carujo ....................
Josq Pérez González ....................
Manuel García García .................
Francisco Ramón Alvarez ..............
Felipe Marqués Carujo .................
Demetrio Pestaña Sierra .......... .
Benigno Rodríguez García ............
Felipe Marqués Garujo .......
Manuel Jáñez v Tomás Cuberos ... 
Ignacio Dolsé González González 
Emilio Ramón y Manuel Jáñez ...
Segundo Ramón Sierra .................
Elena Ramón Ramón ....................
Publio Cuellas Corral ....................
Pascual Marqués Carujo ...... *.....
José Mana García Osorio ............
Coñsueio Rodríguez Pérez .............

Congosto ............... .................
Bombibre ................................
Almázcara y Cobrana ..........
Congosto ............ ...................
Posada del Río ........... .
Congosto ...................... ..........
Posada dei Río .....................
Congosto .................................
Posada del Río ....................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem .... ................ ..................
Idem ........................................
Cubillos del Sil ....................
Posada del Río ....................
Idem ........................................

Idem ........................ ...............
Idem .............................

Idem ........................................
Idem ................. .......................
Idem .................................. .
Idem ........................................
Idem ..... .................................
Idem .............•...........................
Idem ........................ ................
Idem ........................................
Cubillos del Sil ....................
Idem .................. .....................
Posada del Río ....................
Idem ........................................
Idem .......................................

Idem ....................... : ...............
Idem ............................ ...........
Almázcar ........................... .
Posada del Río ....................
Idem ........................................
Columbrianos .......................
Pesada del Rio ................
Idem ............... ........................
Idem .................................... .
Idem ........................ ‘........ .
Idem ..............................._ .....
Idem ........................................
Idem .................................!.....
Idem .................. ■....... ............
Idem ....................... * .............
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Columbrianos ........................
Posada del Río ....................
Idem ........................................
Idem ........................................

Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem ...................... .................

Idem ........................................
Idem .........,.............................
Idem ........................................
Idem .......................................

Idem .......................................
Idem ........................................
Idem ........................................
Idem .... * .................................
Idem .........................................
Idem ........................................
San Román ........ :......!..........
Almázcara ..............................
Posada del Río ....................
Idem ..................................i....
Idem ........................................
Columbrianos ........................
Posada del Río ....................
Idem .....................................
Eembibre ................................

Conaduras ........................
Arreteles .............. ............
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem ...............................
Idem ........... o................
Idem ..................................
Idem ....... ...........................
Idem ..................................
Idem ............................ .
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..............................
Idem ............................ .
Idem ................... ...............
Idem ................... ...............
Idem ..................................
Idem ..................... ............
Idem ..................................
Idem ..................... ............•

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .........................
Idem .................... .*............
Conaduras ........................
Idem .................... ..............
Idem ..................................
Idem ..................................
Idehi .................................. ‘
Idem ..................................

Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .......................... .
Idem .........................*........
Idem ......................... .........
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................................
Idem .................................
Idem ....... ..........................
Idem ..............................
Idem .......................... :......
Idem .......................... .......

Idem ..................... ............
Idem ........ ..........................
Idem ........ ^......... .̂...........
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
ídem ..................................
ídem ..................................
Idem .......................... f.......
Idem ..................................
ídem ..................................•
Idem ................................ ’ .
Idem ..................................
Idem ................................
Idem ............................... .
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................

Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ...................... ...........
Idem ..................................
Idem ...................................
Las Lombras ....................
Idem ..................................
Idem ................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..........*.......................
Zarzá .................................
Idem ..................................
Idem ...................................

Regadío y pozo.
Cereal.
Idem.
Cereal y castaños.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Regadío y pozo.
Cereal.
Cereal y castaños.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Cereal» y otros.
Cereal y árboles.
Cereal y frutales.

Idem.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Regadío, pozo y fruto. 
Cereal.
Cereal y peral.
Cereal.
Idem. *
Idem.
i&gadio. pozo y noria. 
Cereal
Regadío, pozo y frutales. 
Regadío, dos pozos, noria y 

frutales.
Regadío y pozo.
Idem.
Cereal.
Pradera.
Idem.
Idem.
Cereal
Idem.
Regadío v pozo. :k 
Regadío, pozo y noria. ' 
Regadío, dos pozos y fru

tales 
Regadío y pozo.
Regadío, pozo y noria.

' #Cereal. %
* Pradera.

Regadío y pozo.
Idem. •
Cereal. ,
Regadío, dos pozos v fruta

les
Regadío, pozo y frutales. 
Regadío y pozo.
Regadío, pozo y f,rutales. 
Regadío y pozo.
Cereal.
Cereal v almendro.
Cereal y castaño.
Cereal.
Idem.

, Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

, Idem.
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Pascual Marqués Carujo . . . . . . . . . . . . .Laura González Ramón .............. .Felicidad Jáñez Orallo ..........Manuel García Carujo ...................Casilda Jáñez Orallo .....................Demetrio Pestaña Sierra ................Francisco Ramón Alvarez ................Manuel Ramón Núñez ....................Inocencio Ramón Núñez ................Francisco Calvo Ramón ....................Gonzalo Reguera Calvo ..................Baidomero Cuellas Alvarez ...........Francisco Ramón Carujo ................Porfirio Vales Corral ........................José M ana García Osorio ................Secundino Ramón Calvo ................Manuel García Carujo ....................Consuelo Rodríguez Pérez ..............Laura González Ramón ...7..............Cipriano Faba García ........................José A. Ferrera González ................Aniceto Cuellas Corral ....................Manuel Jáñez Rarn&i ......................Miguel Ramón González ................Amando Cuellas Corral ....................Germán Ramón Jáñez ....................Ignacio Doisé González .....................Josefa Jáñez Cuellas ........................Segundo Ramón Sierra ....................Elena Ramón Ramón ........................Antonio García Carujo ....................Segundo y B o b in o  Ramón ............Francisco Ramón Alvarez ................Elena Ramón Ramón ........................Tomás Cuellas Alvarez ....................Manuel Cuellas Corral ....................'Baldomcro Carajo González ............Segundo Ramón Sierra ................. :.Secundino Ramón Calvo ................Emilio Ramón Carujo ........................Manuel Jáñez Ramón ........................Francisco Calvo Ramón ....................Tomás Cuellas Alvarez ....................Joaquín Vales Corral ........................Inocencio Jáñez y Arturo PestañaC asim iia Ramón Ramón ................Marcos Rodríguez Ramón .......... ....Faustino Orallo Galán ....................Baibmo y Segundo Ram ón ......:...Bernardo Jáñez Rano .........................Manuel Marqués Carujo ...............Manuel Alvarez Cuellas ................Aniceto Cuellas Corral ....................Segundo Ramón Sierra ....................Casilda Jáñe¿  Orallo ........................Ignacio Dolsé González ....................Tomás Cuellas Alvarez ....................Inocencio Jáñez G undín ...............Francisco Calvo Ramón ....................Hortensio Vales Corral ....................Joaquín Vales y Segundo R am ón...Francisco García García ................Manuel G utiérrez Ramos ....... ........José González Ramón ......................Francisco Ramón Carujo ................Pascual Calvo Ramón .......................Tomás Cuellas Alvarez ....................Aniceto Cuellas Corral ....... ............Casilda Jáñez Orallo ........................Manúel Jáñez Ramón ........................Ignacio Dolsé González ....................José González Gundín ....................Manuel Orállo Galán ........................Manuel* Orallo Galán ..................... .Emilio Ramón Carujo ........................
Emilio Ramón y Manuel vJáñez ... Francisco Ramón Carujo y Francisco Jáñez Gundín .........................
Francisco Ramón Carujo y BaIdo-mero Cuellas Alvarez ....................José María García Osorio ................Pascual Marqués Carujo ...... . . . . . .Tomás Cuellas Alvarez ....................José María García Osorio ................Segundo Ramón Sierra ....................Tomás Cuellas Alvarez ....................Tomás Cuellas Alvarez ....................
Secundino Ramón Calvo ................Felipe Cuellas Alvarez .......... ..........

Posada del Río ...... .................Idem ...,,........................................Idem ...............................................Idem ............... ..............................Idem ......... .............. .....................Idem ...............................................Idem ..............................;...............Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ..... .........................................Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ....................... .......................Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ............... ...............................Idem ...............................................Bembibre ......................................Posada del Río ................. .Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ......... ..................................Idem ...........'...................................Idem ...............................................Idem ....................... .......................Almázcara ..................................Santa Marina del Sil ...........Posada del Río ........................Idem ..............................................Santo Tom ás ............................Posada del Río ................;......Idem ...............................................Idem ................. ................. ..........Idem ....................................  *......Idem .................................... ..........Idem ...................... ........................Idem ...........................................Idem ................................................Idem ......................... .....................Idem ...............................................Idem ............................................Idem ...............................................Idem ............................ ...................Idem  ...............................................Idem ..............................................Congosto .......................................Idem ...............................................Posada del Río .......................Congosto ............ . . .......................Cubillos del Sil ........................Almázcara ....................................Posada d e l-R ío  ........................Idem ...............................................Idem ................................. 1............Almázcara ............. ;....................Posada del Río ........... .'..........Idem ........................................... .Idem ................................................Idem ...............................................Idem  ........ ......................................Idem ............... ;..............................Cubillos del Sil ........................Congosto ................................. .Posada del Río ........................Idem ........ .......... ...........................Idem ..... .........................................Idem ................................ .............Idem ........................................... .Idem ......................... ....................Almázcara ...................................Posada del Río ........................Idem ...............................................Idem ............................................ .Idem ...............................................
Idem ........ ....................................
Idem  ..... .........................................
Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ......... , . ..................................Idem .............................Idem ...............................................Idem ,..............................................Idem ...............................................Idem ................................................
Idem ...............................................Cubillos del Sil ........................

Zarza ................. ....................Idem .............. .................. .......Baucines .................................Silba! ......................................Idem ........................................Idem ........................................Laguna de San Juan .Idem ........................................Idem ................................ .*......Idem ......................................Idem ...................... .................Idem ......................................Idem .........................................Idem .........................................Idem .........................................Idem .........................................Idem ..................... ...................Idem ..:.............¿.....................Idem ........................................Idem ........................................Idem ................................... .Idem ........... ...........................Idem .......................................Idem .......................................Idem ........................................Idem .......................................Idem ........... .............................Laguna de San Julián ...Zarza .......................................Idem ....................................... vIdem ....................................... .'Idem .......................................Idem ........ ...............................Los Campos ..........................Idem .........................................Idem .........................................Idem .........................................Idem ........................................Idem ....... .................................Idem .........................................Idem .........................................Laguna de San Julián ...Idem ....... .................................Idem .........................................j Idem ................................ ........Zarza ......................................Idem ........................................Peligro ....... ................ ............Idem .........................................Idem .........................................Idem .........................................Idem .....................................Zarza ........................................Idem ........................................Idem .........................................Idem .........................................Idem .........................................Id em ’........................................Idem .............. .........................Idem ......................... ..............Tdem ....................... .................Idem .............. .........................Idem .........................................Idem ........................................Idem ...................................Idem .........................................Idem .........................................Idem .......................................Idem .........................................Idem ........................................Idem ............................... .........Idem .....'....................•.............Tdem .........................................Idem ........................................Idem .........................................
Idem .........................................
Idem ........................................
Idem .........................................Idem .........................................Idem ......................................Idem .........................................Idem .........................................
Idem .........................................Idem .........................................

j Peligro .....................................Idem .........................................

Cereal.Idem.Idem.IdemIoem.Pradera.Idem.IdemVarios.Idem.Idem.Cereal.Idem. *Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.ídem.Idem.Pradera.Cereal.IdemRegadío y poza  Varios.Regadío, pozo y noria. Cereal.IdemIdemIdem.Idem .Idem.Idem.Idem.Idem.IdemIdem.Pradera,IdemV ai ios y dos pozos.Varios y un pozo.Idem, i Cereal.Varios y un pozo.Cereal.IdemIdem.Regadio y pozo.Cereal y árboles.Cereal.Idem ; Idem.Pradera y pozo.Cereal.Ic.em.. Pradera,Cereal.Idem.IríernIdem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Idem.Pradera.Idem.Idem.Idem,'Idem.Idem.IdemPlaciera y árboles.
Regadio. dos pozos y árboles Pradera.
Cereal.
Idem.Pradera.Cereal.Idem.Ioem.Idem.Pi adera.Regadio, pozo, noria v manzano.Regadlo y tres pozos.Cereal.
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784.
735
780
787
788
789
790
791
792
793
794
795 
798
797
798
799
800 
801 
302
803
804
805 
300 
307 
808 
£09 
810 
311 
812
813
814
815 
«316
817
818
819
820 
821 
822 
323
824
825 
326
827
828 
829 
330 
831 
332
833
834
835
336
337 
833
839
840 
341
842
843
844 
345 
846 
347
848
849
350
351
352 
853 
354
855
856 
357
858
859
860 
361 
862 
363
864
865
866 
867

* 868 
869 
370
871
872
873
874

Elena Ramón Ramón ...........
Secundino Ramón Calvo
Manuel García Carujo ........
Laura González Ramón
Segundo Núñez Buelta .................
Emilio de la Máta Velasco . . . . . o . . .

fíaldomero Cuellas Alvarez ....... .
Isabel Jáñez Ramón ...... .‘....o..,,..
Baldomero Cuellas Alvarez ..........
José Pestaña Sierra ....................
Antonio García Carujo .............. .
Secundino Ramón Calvo ..........
Manuel García Carujo ........... ,......
José Pestaña Sierra .................... .
fíaldomero Cuellas Alvarez. ..........
Benjamín Ramón González ...... .
Pío Ramón González ..................
Balbino Ramón González ........... .
Petronila Arrióla Sánchez ......... .
José Jáñez Gundin .....................
Balbino Cuellas -Alvarez .................
Petronila Arrióla Sánchez ...........
Faustino Orallo Galán .................
Arturo Pestaña y Salvador Cuellas.
José Jáñez Gundin ........ ............. *
José González Ramón .......... 1.........
Casilda Jáñez O ra llo ............ ...........
Baldomero Carujo González ..........
Manuel Gutiérrez Ramos ...........
José González Ramón ....................
Petronila Arrióla Sánchez .............
Elena Ramón Ramón ....................
Aniceto * Cuellas Corral .................
Baldomero Carujo González .........
Ignacio Dolsé González ...............
Feiipa Pérez González .....................
Gonzalo Reguera Calvo .................
Casilda Jáñez Orallo .............. .
Francisco Ramón Alvarez .....*......
Casimira Ramón Ramón ..............
Pascual Calvo Ramón ..... ............ .
Manuel Aivarez Cuellas ............ .
fíaldomero Carujo González ..........
Baldomero Cuellas Aivarez ..........
Baldomero Carujo Gónzález .....
Benigno Rodríguez García ............ .
Demetrio Pestaña Sierra .............
Pascual Marqués Carujo .............
Francisco García García .............
Segundo Ramón Sierra .................
José Jáñez Gundin .......................
Casilda Jáñez Orallo ............. .......
Francisco Sierra Carujo .............
Francisco Calvo Ramón .................
José Pérez González .....................
Arturo Pestaña y Francisco Ramón.
José M.ri García Osorio ................'.
Benigno Rodríguez García ..........
Porfirio Vales Corral ....................
Segundo Ramón Sierra .................
Baldomero Cuellas Alvarez ..........
Luciano Diez Rubial ....................
Segundo Ramón Sierra .............. .
Baldomero Cuellas Alvarez ..... .
Segundo Ramón Sierra .................
Baldomero Cuellas Alvarez ..........
Francisco y Pascual Calvo ..............
José Velasco Núñez ............ ...........
Indalecio Jáñez Rano ..<............ .
Francisco Ramón Carujo .............
Francisco Calvo Ramón .................
Manuel Alvarez Cuellas .................
Marcos Rodríguez Ramón ...........~
Faustino Orallo Galán ............ /...
José Pérez González ........................
Manuel Gutiérrez Ramón ..............
Laura 'González Ramón .................
Casilda Jáñez Orallo .............. .......
Manuel Marqués Carujo .................
Celestino Enríquez Calvo .............
Emilio Ramón Carujo ..................
Manuel García Carujo .................
Salvador Cuellas Calvo .................
Joaquín Vales Corral ...... .......... .
«José Pérez González ..................... ..
Francisco Jáñez Gundin ........... .....
Joaquín Vales Corral .................. .
Tomás CUellas Alvarez ................ .
Salvador Cuellas Calvo .................
Manuel Gárcia Garujo
José González Ramón .....................

Posada del R io '......... , ..........
Idem ... ............. ..............................................

Idem  .........................................................
Idem ....................... .......I.....,.,,....
Columbramos . . . . . . . . . . . . ...........

¡ Posada del Rio .................................

Idem ................................... ..............

Idem .................................................................

. íd e m . .........................%.........

Idem ................................................................

Idem ................................................................

Idem .................................... .......... ................

Idem ................. ...............................................

Idem ....................................................

.Ilem ...............................................................

Item ........... .........................................

Jieni .......................................

Ilem  .................................................................

León ........................ ...............................
Posada del Río .................. *.............
Idem .................................. ......... .

. León- ............. ...........'................................
Congosto .................................... •..........
Posada del Río .................................

Idem ......................................... .
Congosto .......................

Posada del Río ..................................

Idem ...........................................................
Cubillos del Sil ..................................

Congosto ................................. .......
Le-on ................................................

Posacía del R ío ..................................
Idem ................................................  .
Idem ........................ ................
Almázcara .......................................... .
Congosto ............................................

Posada clel R ío ........ .........................
Idem ......................... .......... ..............
Idem .......................................\ ........
Idem .............................
Idem ............. ................ ...............
Almázcara ............ .................................

Posada del R io ......................

Idem ...................... ...........................................
Idem ...................... . . .  .
Idem ........................................

Idem • ................................

Idem .......................... .. .

Idem ................................
Idem . . . i ..................................... ....................

Idem .............................. ......... „.......................

Idem ................................................................
Idem .................................................................

Idem ..................... ............................................
Idem ............................................................

Idem ............................................ ....................

Idem .................................................... ............

Idem .................................................................

Idem .................................................................

Idem .................................................................

Idem ................................................................v.

Idem . . . i ...........................................................

Idem .......................................... ......................

Idem .................................................................

Idem ..................................................

Idem ....................................... ...................

Idem ................................................................

Almázcara .....................................................

Congosto ......................................................

Posada del R ío ..................................

Idem .......................................................... .

Almázcara .................................................

Congosto ......................................................

Idem .............................................. ..................

Posada cíel R ío .................................

Cubillos del Sil ..................................

Posada del Rio .7..............................

Idem ..................................................................
Idem .................... ............................................

Coíumbrianos .........................................

Posada del Rio ..................................

Icem ....... .........................................................

Idem . . . . ; ............................... .............. .........

Idem ......... ........................ ..............................

Idem ........................................ .........................

Idem ..................... .........................................

Idem .................................................................

• . . . . ............ .............................................
1 íK- 1/1’ . . . . .................... '

• I.oru . ................. ................................ .•

Cougu¿>lu .................................  i

Peligro .......... .

Idem ................ ..

Idem ...................................... .

Idem .................... ..................................

Idem ............ ............................................

Idem .......... ..............................................

Idem .................. .............................

ídem ........................................................

Idem ............................. ..

Idem ........................................................

ídem ................................. ......................

Idem ........................................................

i ídem ..............L........................................

¡ ídem ....................... ..............................|
Los Campos .................................

Idem .......................... ...............................

Peiigto .......................................

ídem ............................... .....................

Idem ........................................................

ü tob  Campos .................................

Idem ............................: ..........................

Idem .."....................................................

Idem ............................................

Idem ........................................................

ídem ............ ...........................................

Idem ............. ................................
Idem ..... ..................................
Idem .............................
ídem ................................. ......................

Idem ....................................
Idem ........................................................

Idem ...................................................

Laguna de San Julián . . . .

Idem ................................................L...
Idem ........................................................

Idem .........................................................

Idem ....................................... ................

Idem . .........................................................

ídem .........................................................

Idem .............. ........................................

Idem ..................................................... . .

Idem .......................................

Idem .............. ........... ......................./ . . .

Idem .........................................................

Idem ...................................................... .

Idem .............. .........................................

Idem ........ ...............................

Idem ..................................................

Idem . . . ............................................ .

Idem ...................... ..........................

Idem .....i............................................

Idem ............................................................

Idem .............. ..........................................

Id em .................... ......................................

Id em ........................................................

Idem ....................................... ...................

Idem .............. ........................................

Idem .................. ..............................

Idem ........................................... ..

Id e m ..........................................................

Id e m ..........................................................

Los Campos ................................

Idem ..............:........................................

Idem ..........................* ......... ...................

Idem ........................................................

Idem ........................................................

Idem ....................... ...............................

Laguna de .San Julián . . .
ídem ..........................................................

Id em . .......................................................
Idem ............................................. i .........
Idem . . . . ; ...............................................

Idem ......................................................

Idem ........ ............................... .........
Idem ..................................................... .

Idem .......................................................

Idem ......................................................

ftlern .........................................................

Idem .....................................................

Idem ........................................... ..

Idem ...............................................

Los Campos ................ ..
Idem ......................................... ,¿ ...........

Idem .................................................... ..

Idem ............................

Idem ...................... ................ . ;

Cereal.
Cereal y castaño.
Cereal
Idem
Iciem.
ídem.
Idem
Idem.
Idem.
Regadío, dos pozos y noria. 
Varios.
Idem.
Oereai.
Idem.
Idem 
Idem '
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Regadío y pozo.
Cereal.
Idem.
Cereal y castaño.
Cereal y castaños.
Idem
Idem.
Cereal.
Cereal v castaños.
Cereal
Idem
Idem.
Regadío y pozo.
Cereal.
Idem.
Idem.»
Regadío y pozo.
Pastos. - 
Regadío y pozo.'
Cereal. •
Idem. f  
Idem.
Idem '
Idem.
Idem ' • ‘ *
Idem.
Pradera.
Cereal.
Regadío y pozo.
Cereal. • 
Idem.
Idem.
Idem. '
Idem,
Idem.
Idem.
Pradera.
Idem.
Idem.
Idem.
Idém.
Idem - 
Idem.
Idem. - 
Idem.
Idem.
Regadío.
Cereal
Idem.
Idem ■ *
Idem
Idem
Pradera. - v 
Idem.
Idem.
pereal.
Idem.
Idem.
Pradera.
Idem. '
Idem
Idem.
Varios, pozo y frutal. , 
Pradera
Pradera, pozo y frutal,- 
Pradera.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

i .
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Núm Nombre y apellidos V e c i n d a d S i t u a c i ó n Clase de cultivo

87 o
876
877
878
879
880 
881 
882
883
884
885
886 
887 
388
889
890 
391 
892
393
394
895
896
897
898
899
900
901
902
903
904
905
906
907
908

909
910
911
912
913
914
915
916
917
918
919
920
921
922
923
924
925
926
927
928
929
930
931
932
933
934
935
936
937
938
939
940
941
942
943
944 

. 945
94G
947
948
949
950
951 

, 952
953
954
955
956 

x 957 
) 958 
1 959

960
961
962
963
964

José A. Perrera González ............ ¡
Secundino Ramón Calvo ¡ 
Manuel García Carujo ............... !
Pascual Marqués Carujo ....... . j
Baldomero Cuellas Alvares ......... 1
Manuel García Carujo ............... I
Manuel García García ............... I
Casilda Jáñez Orallo ....... .
Francisco García García ............
Baldomero Cuellas Alvares oío..o„ .  
Segundo Ramón Sierra ................
Consuelo Rodrigue? Pérez ............
Inocencio Ramón Núñez ............
Francisco Ramón Carujo ..............
Petronila Arrióla Sánchez ............
Emilio Ramón Carujo ........ .
Secundino Ramón Calvo ............
Angel González Ramón .........
Elena Ramón Ramón ...... .
Marcos Rodríguez Ramón .......... .
Faustino Orallo Galán ........... .
Cesárea Cuellas Calvo .................
Secundino Ramón Calvo ............
Francisco Ramón Carujo ...........
Rufina Ramón Martínez ............
Angel González Ramón ......
José A. Perrera González ............
Manuel Cuellas González ............
José Jáñez Gundin ........................*
Celestino Enriques Calvo .............
Arturo Pestaña Jáñez y hermano.
Celestino Enríquez Calvo ........... .
Amando Cuellas Corral ...... . .........
José Pestaña Sierra y Gertrudis

Sierra ..............................................
Segundo Ramón Sierra .................
Amando Cuellas Corral .................
Tomás Cubero y Manuel Jáñez ...
Salvador Cuellas Calvo ...............
Aniceto Cuellas Corral ............ ....
Tomás Cuellas Alvares ........ ........
Baldomero Cuellas Alvarez ..........
Petronila Arrióla Sánchez ........ .
Aniceto Cuellas Corral ....................
Tomás Cuellas Alvarez ....... .........i
Francisco Jáñez Gundin ............ i»
José Jáñez Gundin ............. .
Francisco Ramón Carujo ............
Felicidad Vales Corral ..... .
Aniceto Cuellas Corral ............. .
Pascual Calvo Ramón .................. .
Francisco Ramón Alvarez ..............
Tomás Cuellas Alvarez ............. .
Gabriel González González .........
Manuel García Carujo ............. .
Secundino Ramón Calvo ..............
Consuelo Rodríguez Pérez .............
Arturo Pestaña Jáñez y hermano.
Segundo Ramón ■ Sierra .................
José González Ramón .....................-
Felicidad Jáñez Orallo ....... .
Pascual Marqués Carujo ..........
Gonzalo Reguera Calvo .............. .
José Pestaña Sierra ........................
Pascual Calvo Ramón ....................
Esperanza Rodríguez Rodríguez ...
Joaquín Vales Corral ....................
Francisco Ramón Alvarez ............ .
Manuel García Carujo ...... .
Felipe Cuellas Alvarez .......... ......

Secundino Ramón Calvo ..... .......
Casimira Ramón Ramón ......
Honorio Ramón Alvarez ...... ..........
Aniceto Cuellas Corral' .................
Manuel Cuellas Corral ............. .
Baldomero Vales "Corral ..........
Secundino Ramón Calvo ..........
José Pérez González .................... .
Tomás Cuellas Alvarez ................
Petronila Arrióla Sánchez ............
Emilio Ramón Carujo ....................
José Pestaña Sierra ........................
Pascual Marqués Carujo ............
Francisco Calvo Ramón .................
Aniceto Cuellas Corral ............. .
Benigno Rodríguez Garcia ............ .
Baldomero Cuellas Alvarez ..........
Laura González R&món ..........:.....
Antonio García Carujo ....... ........
Francisco Ramón Carujo .........o..

Congosto .... .......
Posada del Río ...................
Idem .....................
Idem ..........................o........
Idem .... .
Idem ...................................
Idem ...................................
Idem .................................
Idem ............... .
Idem ........ ...........................
Idem ................... .
Bembibre ...........
Posada del Río ..................
Idem .................. .................
León ................... .................
Posada del Río .... .............
Idem ........ ....... ...................
Congosto ................
Posada del Río ......... .
Congosto ............ .................
Idem ....................... ......... .
Posada del Río ...................
Idem ............................ .......
Idem ....... .
Idem ........ ....................... ....
Congosto ............... ........... .
Idem ......... ........ .......... ........
Cobrana .............. .
Posada del Río ..................
Columbrianos .......
Posada del Río ....................
Columbrianos .......................
Posada del Río ..................
Idem ......... ............. ................
Idem...... ................ ...............
Idem .... ................................
Idem ....... . ..............
Idem ......................
Idem .... ................
Idem ...........................o.......
Idem ..................... ..............
León ..;.............................. .
Posada del Río .......
Idem ....................... ........ .
Idem .... ..........o......... ...... ....
Idem ....................................
Idem ......................... .
Idem ..... ...............................‘
Idem ....................................
Idem ............................... .
Idem ..................................
Idem ..... ....................... .......
Idem ..... ....................... .......
Idem ............... .....................
Idem ...................................
Bembibre ..............................
Posada del Río ...................
Idem ............................. .
Congosto ................ ......... ....
Posada del Río ..................
Idem .................................. .
Idern ............... ....... .............
Idem ............................ .
Idem ................ ........ ....... .
Congosto .................... .
Posada del Río ...................
Idem ..................... ...... ........
Idem ........í........... .......... .
Cubillos ............. ............. .
Almázcara ...........................
Posada del Río ..................
Idem ....................................
Idem ........................ ...........
Idem ..... ...............................
Idem ................... .................
Idem ........ ............................
Idem ................................ .
Idem ..... ...............................
Idem ....................................
León .................. .................
Posada del Río ..................
Idem ........................ ...........

Idem .................... .......... .....
Idem ................ .......... .........
Idem ...............*........ ...........
Idem ...... .............................
Idem ......... ..........................
Idem ....................... ............
Santo Tomás .................. .
Posada del Río ..................

Los Campos........
Fuente Salguero ......... .
Las Lombas ............. .
Idem .................. .......o....
Idem ................... .
Idem .........
Idem .......... .
Idem ............ ........o.........
Idem ............................. .
Idem ...........
Idem .................. ...........
Fuente Salguero .........
Idem ................ ..............
Idem .............. ................
Idem .........
Idem .................... ...........
Idem ..............................
Idem .........o.................
Idem ............. ....... .
Idem ............ ........ .
Idem ......................
Idem ...................... ;......
Idem ............. ................
Idem ...............................
Idem ........... .......
Idem ....................... ........
Idem ..................... ....... .
Idem ..... .......................
Bancines ................. .........
Idem ...... .
Idem .......................... .
Idem ............................
Idem ......

Idem .............................. .
Idem ................................
Idem .............r.......
Idem ................................
Idem ..............................
Idem ..............................
Idem ...............
Idem ................... ....... .
Idem ..............................
Idem .......... .
Idem ............. ..................
Idem .............. .................
Idem ................
Idem ........ ..................
Idem ..............................
Idem .......o................... .
Idem .......o......................
Idem ..................... ..........
Idem ........................... .
Idem .... ........ ..................
Idem ..............................
Idem ................................
Idem ...................... .........
Idem ........................... .
Idem ........
Silbal ..............................
Idem .................... ...........
Idem ........... ....................
Idem ................................
Idem ................................
Idem ................................
Idem .......... ........... .........
Idem .................... .
Idem .......
Idem ............................. .
Idem ................ ...............
Idem ............... ...............
Fuente Salguero .............
Idem .............................. .
Idem .............. ........... .
Idem ..............*.................
Idem ........................ .
Idem ............................ .
Idem ................................
Idem ................... ............
Idem .............. .................
Idem ...............o..............
Idem ................ .
La Era ........ ...................

Idem ................................
Idem ...............................
Idem ........... ....................
Idem .............. ................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem ...............................
Idem .......................... «o...

Cereal.
Cereal y fruto. 
Cereal.
Cereal y castaño. 
Pradera y castaño. 
Cereal.
Pradera y castaño. 
Idem id.
Idem id.
Monte y castaños. 
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Pradera.
Cereal.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
iriem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem..
Idem.
Cereal y castaños. 
Idem.
Cereal.
Regadío y pozo.

Varios y pozo. 
Pradera,
Idem.
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem, 

i Varios.
! Cereai y castaños. 
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Cereal y castaños. 
Cereal.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Pradera.
Idem.
Idem.
Iaem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. „
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Cereal
Idem.
Idem.
Pradera.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.



Anexo único.—Página 2172                                      9 junio 1956 B. O. del E.— Núm. 161

Núm. Nombre y apellidos V e c i n d a d
Situación

 Clase de cultivo

965
f)36
967
968
969
970
971
972
973
974
975
976
977
978
979
980
981
982
983 
934
985
986
987
988
989
990
991
992
993
994
995
996
997
998
999 

1.000 
1.001 
1.002 
1.003

Manuel Gutiérrez Ramos 
Antonio Garda Carujo
Felipe Marqués Carujo .......
Emilio Ramón Carujo .........
Balbino Ramón González 
Manuel Garda Garda ...............
Manuel Jáñez Ramón ..................
Secundino Ramón Calvo ...............
Joaquín Vales Corral ....................
Inocencio Jáñez Gundín ...............
Baldomero Cuellas Alvarez .........
Honorio Ramón Alvarez ...............
Tomás Cuellas Alvarez ...............
Felipe Marqués Carujo ...............
José Pestaña Sierra .....................
Joaquín Vales Corral .................
Manuel Gutiérrez Ramos 
Emilio Ramón Carujo ...............
Pascual Calvo Ramón ..................
Gonzalo Reguera Calvo .....o.... . o . . .

Salvador Cuellas Calvo ...............
Amando Cuellas Corral ...............
José M.a Garcia Osorio ...............
Aniceto Cuellas Corral ..... .
Antonio Ramón González ............
Casilda Jáñez Orallo ..................
Segudo Ramón Sierra .......................
Tomás Cubero Fernández ............
Segundo Ramón Sierra ...............
Laura Gonzá'ez Ramón ...............
José M a García Osorio ...............
Pascual Marqués Carujo ...............
Manuel J*ñez Ramón ..................
Joaquín /ales Corra] ........
Casimira Ramón Ramón ...............
Demetrio Festaña Sierra ...............
Germán Ramón Jáñez ......... ........
Francisco García García ............
Tomás Cuellas Alvarez ................. .

Cubillos del Sil .............................

I Posada del Río ..................................... ..

Cubillos del Sii ........o .........
Posada del . Rio ..................................... ..

Idem .......... ...................................... ..

ídem ............ ..................................................

Idem ............ .. ........................................................... ..

Idem ........................................................................................

Idem ........................................................................... ..

Páramo del Sii ................ ............................

Posada del Rio ..................
Idem ....................................
Idem ...... ................ .
Idem ..................... .
Idem ........................................................

Idem ................................................................... ....................

Cubillos del Sil ................... .................

Posada del Río . . . . \ ................................

Idem ............................................................ ..

Idem ............................................ ...........................................

Idem .............................................. .........................................

Idem ...................................................................... ..

Idem ....................... ................................................... ..

Idem ..............................................

Idem ............................................................a . . . . . . . . . .

Idem .............................................................................. ..

Idem .............................................................................. ..

San Román .......................................................

Posada del Río .............................................

Idem ............... ........................................................................

Idem ................................... ......................................

Idem ...................................... ......................................... ..

' Idem .........................................................................................

Idem . . . . . . ’. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 , . .

Idem ................................ ................................................

Idem ....................... ................................................................

Idem .................................................... .. ..................................

Idem .............................................................. ..........................

Idem .........................................................................................

j La Era
Idem .............. . . o , . . . . o . . . .

Idem ................ ...........................................................

i Idem
Idem ........... .. .................................

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ................... .. ............................

Idem ........................ ...................................... . . . .

Idem ................... ................................................. . .

Idem .............. .............................................................

Idem ................... ................................... .....

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem ........... ..

Idem ......... ...................  ......
Idem ......... .
Idem ....................... .
Idem ............................................

Idem .............. ......................... ..

Idem ................... ..

Idem ........... ......................................

Idem .....................

Idem .......................................... ..

Idem ................... ..

Idem ...................

Idem ................... ..

Idem ............................................................... ..

Idem ........................................ ..

Idem ...................... ................. ..

Idem ................................................ ..

Idem ................... ..

Silbal .......................................... ..........................

Idem ........................ ..

Idem ..................... ......................................................

Idem ........... .. ..............................................................

Idem ........................................... .................

Idem ................... ........................................................

Idem ................... .............................. .........................

Idem ........................ ...................................................

Idem ................................ ..

Pradera,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Pradera y castaños. 
Pradera.
Pradera y castaño. 
Pradera.

Orense. 30 de mayo de 1956.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 2.980—O.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

CORDOBA

A los fines de que los señores aspiran
tes a las plazas de Oficiales de la escala 
técnico-administrativa de esta excelentí
sima Diputación Provincial puedan hacer 
uso del derecho de recusación de los i»ue 
integran el Tribunal correspondiente, a 
continuación se publica el mismo, conce
diéndose para ta)e3 efectos el plazo de 
diez días, a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, significándose oue estas 
recusaciones deben estar fundadas por al- 

'guna de las causas que determina la vi
gente legislación: -

Presidente* El de la Corporación.
Vocales: Don Aurelio Villalón Coeilo, 

en representación de la Dirección Gene
ral de Administración Local.

Don Francisco Porras Lara. Abogado 
del Estado Jefe, y como' suplentes, don 
José María Montoto de Flore,- y don Ra
fael Cabello de Alba, Abogados del Es
tado.

Don Saturnino Liso Puente, en represen
tación del Instituto Nacional de Enseñan
za Med'a.

Don Leonardo de Castro v Barea. Se
cretario general de la Corporación, y co
mo sustituto, don Martín Vega Leal Del
gado

Don Alejandro Sanz López, interven 
tor de Fondos de esta Corporación

Secretario del Tribunal El Jefe de Ne
gociado de esta Diputación 'ion Antonio 
Gómez Mesa, por no haber recabado 
para si estas funciones el que lo es de la 
Corporación.

Lo oue ,se hace púbúco a los efectos in
dicados

Córdoba, i. de junio de 1956.—El Presi
dente. Joaquín Gisbert.

2.417—O.

A Y U N T A M I E N T O S

ALICANTE

Cumplido el trámite de los artículos 812 
de la Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento sobre Contratación de las 
Corporaciones Locales, se anuncia la si
guiente T

S UBASTA

Obieto.—Plan general de saneamiento 
del Pía de Bon Repós, con alcantarilla 
colectora en la avenida San Mateo al
cantarillado en la calle Doctor Nieto y 
en las calles IX  y X. alcantarillado en 
General Polaviela. Doctor Nieto. Gasset 
y Artime, Dato Iradier San Ignacio. Cá
novas del Castillo. Pradlilla, prolongación 
de San Mateo. Doctor Bergez San Pablo. 
Barcelona San Benito, Poeta borrilla. 
Nueva Avenida del Pía (entre San Car
los y Sevilla), e /instalación de sifones 
en las yavenidas de Carolinas. Alcalde 
Suárez Llanos, San Mateo,' Padre Esolá 
y calles Dato Iradier, Gasset y Artime y 
Doctor Nieto.

Tipo.— 3.261.969.96 pesetas.
Duración del contrato, plazo de eje• 

cución y forma de papo.—Desde la adju
dicación definitiva hasta la devolución 
de la fianza Se ejecutará la primera fase 
de las obras en plazo de un año. y las 
otras tres fases e instalación de sifones 
en plazo de Ocho meses más Se pagarán 
cor certificaciones extendidas por el In
geniero municipal y aprobadas por la 
Permanente

Oficina donde están de m anifiesto los 
proyectos y pliegos.-— En el Negociado de 
Obras Municipales. Subastas y Concursos

Garantía provisional.—65 839.39 pesetas.
Garantía definitiva.—'El 4 por i 00 del 

remate
Pueden constituirse ias garar^.as en 

metálico en arcas municipales, Caja Ge-

Djieral de Depósitos o sucursales, valores 
I públicos cédulas de Crédito Local o eré- 
I ditos reconocidos y liquidados por la Cor- 
I poración Municipal
I Plazo de presentación de proposiciones. 
I Hasta las trece horas del día hábil an- 
I tenor al de la subasta, en el Negociado 
j aludido.
| Lugar día y hora de la subasta.—En 
i la Alcaldía el siguiente día laboral a  
I aquel en que se cumplan veinte días há- 
I biles. desde el posterior al de inserción 
¡ de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
I DEL ESTADO, a las doce horas.
| Contracción del gasto. — Las obras se 
I pagarán con cargo al presupuesto extra

ordinario «Construcción de edificios pú
blicos. urbanizaciones y transportes ur
banos».

Se hace constar que se han obtenido 
• las autorizaciones necesarias para la va

lidez del contrato.

| Modelo de proposición

D o n ...........   que vive e n    en nom
bre propio (o en el de ............ cuya re
presentación acredita con la primera co
pia de la escritura de poder que basfan
teada en forma acompaña), declara : Que 
ha examinado el expediente proyectos y 
pliegos de condiciones para las ohras 
comprendidas en el Plan general de sa
neamiento del Pía de Bon Repós, compro
metiéndose a efectuar las obras, con es
tricta sujeción a lo dispuesto, por .’a can
tidad de ....... .. (en letra) pesetas

Apompada carta de pago 1e haber cons
tituido la garantía provisional exigida; 
declara po hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incapacidad . o in
compatibilidad de los artículos 4.° y 5.° 
del Reglamento de Contratación v se 
obliga ¿ cumplir io dispuesto en las Le
yes protectoras a la industria nacional 
y al trabajo en todos sus aspectos, in-
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cluidos los de Previsión, Accidentes y Se
guridad social

(Fecha v firma.)
Alicante. 25 de mayo de 1956.—El Al

calde, A. Soler.—El Secretario, 8. Peña.
2,285—0 .

D I M A 
S u b a st a  de o b r a s

Por acuerdo de ^ste Ayuntamiento, se 
r saca a subasta las obras de reconstruc

ción de ia Casa Consistorial, bajo el pre
supuesto de 646.929 96 pesetas y con arre
glo al proyecto y condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal. «

* Las prepuestas podrán presentarse has
ta las trece horas en el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente a la publicación de iSte anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. en pliegos cercados y lacrados a sa
tisfacción del licitador y con la siguien
te inscripción.

«Proposición para optar a la subasto 
de las obras de reconstrucción de la 
Casa Consistorial de Dima».

En el mismo sobre se aportará la do
cumentación acreditativa de que el pro
ponente se halla al corriente en el pago 
de la contribución "espectiva. cuotas del 
retire obrero obligatorio, subsidio y de
más cargas sociaie* así como el resguar
do de haber constituido en la Tesorería 
municipal el depósito provisional de pe
setas 12 838.60 que podrá verificarse en 
metálico o en cualquiera de los valores 
o signos que determina el artículo 10 del 
Reglamento de Contratación. Municipal 
así como en Cédulas del Banco de Cré
dito Local.

La apertura de pliegos se efectuará en 
la Casa Consistorial ante la Mesa que 
se constituya por el señor Alcalde o Te
niente de Alcaide1 en que delegue y im 
Concejal del Ayuntamiento, actuando de 
fedatario el Nota no de Villaro, a las 
trece horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación de 
proposiciones, y el adjudicatario queda
rá obligado a presentar la fianza defini
tiva. consistente en el cuatro por ciento 
de la cantidad en que se cierre el re
mate.

Las propuestas serán reintegradas con 
póliza del Estado re 4 70 pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no acepten ín
tegramente tod^s *as condiciones de los 
pliegos facultativos y económicos, co
rriendo de cuenta del contratista los gas
tos de .anuncio, honorarios notariales y 
cuantos ocasione .a subasta y formaliza- 
ciñó de contrato.

El pliego y condiciones de la subasta 
y obras figuran expuestos en la Secreta
ría municipal.

? Dima, 19 de mayo de 1956.—El Alcal
de. Félix Barroeta.

2.265-0.
PEAL DE BECERRO (JAEN)

Don Agustín Torres Serrano, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Peal de
Becerro (Jaén).
Hace saber: Que transcurrido el plazo 

de ocho dias en que han estado expues
tos al público los ¿liegos de condiciones , 
que han de regir en la subasta de las 
obras* de cqnstrucción de un edificio des
tinado a Casa-Ayuntamiento. Juzgados y 
viviendas, sin que s* hayan presentado 
reclamaciones contra los mismos, de con- 
formidao con los artículos 312 de la vi
gente Ley de Régimen Local y 24 del 
Reglamento de Contratación, se previene 
al público por el presente anuncio que. 
con arreglo al artículo 313 de la Citada 
Ley y 25 del telendo Reglamento dé Con 
tratación de las Corporaciones Locales 
se saca a subasta pública la ejecución de 
las mismas.

a ) Objeto y tipo de las mismas: 
Obras de construcción de un edificio de 

nueva planta destinado a Casa Ayunta 
miento, con los servicios de Juzgados y 
viviendas del Secretario y Conserje. El 
tipo o presupuesto de contrata es de . no
vecientas ochenta y cinco mil seiscientas 
cincuenta y dos pesetas con cincuenta y 
siete céntimos (985 652.57) 

b) Duración del contrato:
La ejecución de las obras comenzará 

dentro del término de ocho días conta
dos a partir de la techa del otorgamien
to de la escritura de contrata, y termi- 

| narán en el plazo de catorce meses, a 
I contar desde la fecha en que' se den co- 
¡ mienzo los trabajos.
¡ c) Los pliegos de condiciones y pro
yecto, Memoria y planos están de mani- 

! flesto en ia Secretaria de este Ayunta 
miento, durante las horas de oficina, de 
nueve a catorce.

d) GarañtíaB:
El licitador deberá constituir una fian- 

I za provisional, en metálico o en efectos' 
dé ia Deuda Pública, en la Caja General 
de Depósitos o en la Caja Municipal del 
dos por ciento del presupuesto de con
trata. que asciende a 19.713.05 pesetas. -

e) Los pliegos se presentarán hasta 
las doce horas del día anterior al del re
mate, en la Oficina Técnica de Urbanis
mo de Jaén, y usando esta Corporación 
de la facultad que concede el artícul» 19 
del Reglamento de Contratación vigente: 
durante el plazo de diez días naturales 
a contar desde el siguiente al de la in
serción del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTA 130. y horas de diez a 
doce! y ,en idénticas condiciones y ho
ras. ant© e) Ayuntamiento de Peal de 
Becerro.

| f) Al día siguiente de expirar el pía- 
| zo para la admisión de proposiciones, o al 
j inmediato posterior, si aquél fuese festi

vo, y hora de las doce, se constituirá la 
Mesaren el Ayuntamiento de Peal de 
Becerro, en la forma que determina la 
Ley

g) Se hace constar que la Corporación 
ha tenido en cuenta y cumplimentado lo 
dispuesto en los números segundo y ter
cero del artículo 25 del vigente Regla
mento de Contratación.

Peal de Becerro, 26 de mayo de 1956.— 
El Alcalde, Agustín Torres Serrano.

Modelo de proposición 
Don  ........... vecino.de    con do

micilio en ............  enterado del anuncio
para la ejecución de las obras de cons
trucción de Casa-Ayuntamiento, Juzgado 
y viviendas en esta villa, habiendo hecho 
el depósito correspondiente y aceptando 
todas las responsabilidades y obligaciones 
oue imponen las condiciones técnicas y 
económicas señaladas al efecto, se com
promete a efectuar las mismas por la
cantidad de ................. (en letra) pesetas

Asimismo se compromete a efectuar las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreroB de cada oficio y catego
ría que utilice en estas obras, por jorna
da legal de trabajo y horas extraordi
narias. y no serán inferiores a lo dispues
to por las Leyes protectoras del traoajo 
y de la industria nacional, en todos sus 
aspectos, incluso los de Previsión y Segu
ridad- social. '

Asimi?mo declaro, bajo juramento no 
hallarme comprendido en las incapacida
des e incompatibilidades previstas por los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de nueve de enero de mil nove
cientos cincuenta y tres.

(Fecha y firma.)
2.255—O.

TOMINO

El Alcalde de Tomiño,
Hace saber: Que en el «Boletín Oficia) 

de la Provincia de Pontevedra» de 25 de 
mayo actual, se inserta el edicto que es

tablece el plazo de veinte días hábiles 
para presentar proposiciones para la cons
trucción de un Grupo Escolar de tres 
aulas y crea viviendas en esta villa de 
Tomiño fijándose las bases y condicio
nes a que han de someterse los licita 
dores.

Tomiño. 25 de mayo de 1958—El Al
calde (ilegible).

2 325—0.

EXCELENTISIMO CABILDO INSULAR 
DE TENERIFE

Secretarla General

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife» número 61. 
de. día 21 de mayo actual, se publican 
las bases de la convocatoria y programa 
para proveer por oposición tres plazas 
de Oficiales de la escala técnico-aaminis» 
trativa de Secretaría de este excelentí
simo Cabildo, con el haber anual de 
13.000 pesetaB cada una y demás emoiu- 
mentos legales que lé correspóndan. Las 
instancias para tomar parte en la \refe= 
rida oposición deberán presentarse nece
sariamente a mano en el Registro Gene
ral de la Corporación durante el plazo 
de treinta días hábiles contados a partir 
de! siguiente a) de la publicación del úl
timo de los anuncios obligatorios de con
formidad con lo dispuesto en el artícu- 
lo 22 del Reglamento de Funcionarios, 
de 30 de mayo de 1952 y los ejercicios 
darán comienzo transcurrido el plazo de 
cuatro meses por lo menos, a partir del 
en que quede cerrado el plazo de admi
sión de solicitudes.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de mayo 
de 1956. — El Secretario. José V López 
de Vergára.—Visto bueno, el Presidente, 
H Rodríguez.

2.305—0.

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Santa Cruz de Tenerife» número 62. 
del día de hoy. se publican las bases de 
la convocatoria y programa para proveer 
por oposición cuatro plazas de Oficiales 
de la escala técnico-administrativa de In
tervención o Contabilidad de este e*ce- 
lentísimo Cabildo, con el haber anual de 
13 000 pesetas cada una y demás emolu
mentos legales que le correspondan Las 
instancias para tomar parte en la refe
rida oposición deberán presentarse nece
sariamente a mano en el Registro Gene
ral de la Corporación durante el plazo 
de treinta días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación del úl
timo de los anuncios obligatorios, de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 22 del Reglamento de Funcionarios, 
de 30 de mayo de 1952. y los ejercicios 
darán comienzo transcurrido el plazc de 
cuatro meses por lo menos a parjtir del 
en que quede cerrado el plazo de admi
sión de solicitudes'

Santa Cruz de Tenerife. 23 de mayo 
de 1956 — El Secretario, José V López 
de Vergara.—Visto bueno, el Presidente, 
H. Rodríguez

2.304—0

COLEGIOS OFICIALES DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS

MADRID
Don José García-Pérez y Pérez Boutfie- 

lier ha solicitado su baja en este Colegio.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a fin de que en el plazo de seis 
meses puedán producir reclamación con
tra la fianza cuya devolución ha salid* 
tado.

Madrid, 25 de mayo de 1956.—El Pre
sidente, Antonio de Alburquerque y Ce
drón.

6.251—0.
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JUNTAS ADMINISTRATIVAS .DE  
SUBIJANA Y DE MORILLAS (ALAVA)

S u b asta  de o b r a s  de a b a st e c im ie n t o  de
AGUAS

.Hasta las doce horas del día cuatro 
dé julio de 1956 se admitirán proposicio
nes en la Secretarla del Ayuntamiento 
de Ribera Alta (Pobes) en cuya oficina 
podrá examinarse el proyecto, base3 y 
pliego de condiciones, siendo el tipo de 
tasación el de 496.530 pesetas y 45 cén
timos.

Subijana y Morillas, 30 de mayo de 
2956.—El Presidente, José Guinea, — El 
Presidente, Filomeno Meana.

6.415-0.

COLEGIOS NOTARIALES
VALENCIA

Don Enrique Taulet y Rodríguez-Luéso. 
Abogado. Notario del Ilustre Colegio de 
Valencia y Decano de la Junta Directi
va del mismo.
Hago saber: Que fallecido el Notario 

de Valencia, don Luis Calero Luanco, ha 
sido solicitada la devolución de la fianza 
que tenía constituida para garantir el 
ejercicio del cargo en la expresada No
taría y en las de Valverde, Vallehermoso 
y Guía, en e1 Colegio Las Palmas; 
Herrera del Duque, en el de Cáceres, y 
Aiberique y Silla, en este territorio.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguien tuviere que deducir alguna recla
mación la formule ante la Junta Direc 
Uva de este Colegio, dentro del término 
de un mes, contado desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

6.171—0.

RED NACIONAL DE LOS  
FERROCARRILES ESPAÑOLES

MADRID
Aviso

Se advierte al público, por única vez. 
para que quien se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes. a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, que ha sufrido 
extravío el resguardo número 3173. re
presentativo del depósito constituido en 
esta Red Nacional por la Casa Acopios 
y Suministros. S A., de 30.000 pesetas, 
en concepto d^ fianza definitiva en me 
tálico, para responder del suministro de 
15.000 traviesas de roble.

Si transcurrido dicho plazo no se ha 
recibido reclamación de terceros, se li
brará duplicado del mencionado res
guardo, anulando la validez del primi
tivo y quedando esta Red exenta de 
toda responsabilidad.

Madrid. 29 de mayo de 1956.
6.312—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
LABORATORIOS REUNIDOS, S. A.

MADRID
J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administración convoca 
a la Junta general ordinaria, de señores 
accionistas, que se celebrará én el domi
cilio social el día 26 de junio actual a las 
veinte horas, para conocer, con arreglo a 
los preceptos estatutarios, de los siguien
tes asuntos:

I.° Memoria, balance, cuenta de pér
didas y ganancias-y propuesta de distribu
ción de los beneficios de 1955 y de la ges*

tión, durante el mismo ejercicio, del Con
sejo de Administración

2:° Vacantes y nombramientos de Con
sejeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para 1956

Caso de no poder celebrarse la Junta 
en primera convocatoria, tendrá lugar en 
segunda al siguiente día, 27, en el sitio y 
a la hora indicados.

Los señores accionistas que se* hallen 
en las circunstancias del articulo 17 de 
los Estatutos sociales podrán obtener 
tarjeta de asistencia, solicitándola ron 
dos días de antelación a la fecha de la 
Junta.

Madrid, 8 de Junio de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.169—P.

PAPELERA MADRILEÑA LUIS  
MONTIEL. S. A.

MADRID
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de conformidad con el artícu
lo 18 de los Estatutos sociales, convoca a 
Junta general ordinaria de señores accio 
nistas para el dia 30 de jun\o a las nue
ve horas, en el paseo de las Acacias, nú
mero 31. con el siguiente orden del día.

1.° Examen y, en su caso aprobación 
del balance y cuentas al 31 de diciembre 
de 1955.

2.° Propuesta de distribución de bene
ficios.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1956

Madrid, 7 de junio de 1956.—El Secreta
rio del Consejo de Administración. Vicen
te Montiel.

6.721—R

R.  BECA Y COMPAÑIA, INDUSTRIAS 
AGRICOLAS, S. A.

ALCALA DE GUADAIRA (SEVILLA)

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrará en el domicilio social de 
Alcalá de Guadaira Sevilla) el dia 28 del 
presente mes de junio, a las once de su 
mañana, en primera convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del día.

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria y balance y resultados del 
ejercico 1955.

2.° Apoderamiento al Consejo para 
obtener préstamos.

3.° Elección de Consejeros.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas y suplentes para el ejercicio de 1956.
Caso de no concurrir el número de so

cios exigido para primera convocatoria, se 
celebrará, en segunda, el día 30, a las 
once de su mañana

Alcalá de Guadaira, 5 de junio de 1956. 
El Consejo de Administración.

6.637—P.

FRIGORIFICA SANTA CLARA, S. A.
ONDARROA (VIZCAYA) 

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a - G e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

Se convoca a ios señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará, er.» el domicilio social 
avenida de a Antigua, 7. Ondárroa, a las 
doce horas de. la mañana del luneo 25 de 
junio de 1955. en primera convocatoria, 
y a la misma hora del día siguiente, en 
segunda piívocatoria, caso de que no se 
hubiera reunido urúmero suficiente de 
acciones, al objeto de someter a su exa
men y aprobación la Memoria y balance 
correspondiente al ejercicio de 1955, con

la cuenta de Pérdidas y Ganancias y de
más asuntos estatutarios.

Los señores accionistas que deseen asis
tí* deberán proveerse en las oficinas de la 
Sociedad de la correspondiente papeleta 
de asistencia

Ondárroa, 5 de junio le 1956.—E1 Presi
dente del Consejo de Administración.

3.135—P.

E R C O A ,  S . A.
OVIEDO 

Marinez Marina, 2 primero
D iv id e n d o  ac tivo

A partir del 15 del corriente mes, se 
pone al pago el cupón núm. 62 de las 
acciones de esta Sociedad, números 1 ai 
78.750, por un importe neto de veinte 
pesetas por cupón, como dividendo com
plementario del ejercicio de 1955

Oviedo, 2 de junio de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Marqués de San Feliz.

6.S62—P. '

A R A N A ,  S.  A.  

RENTERIA (GUIPUZCOA)
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a la Junta general ordina
ria, que se celebrará el día 30 de junio, a 
las once de la mañana, en primera convo
catoria; y a las doce de la mañana del 
mismo día, en segunda convocatoria, en 
ei domicilo social de Rentería.

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas par el año 1956.

3.° Ruegos y preguntas.
Rentería, 5 de junio Je 1956.—El Con

sejo de Administración.
3.116—P

ELECTRA DEL MAESTRAZGO, S. A.
C A S T E L L O N

C o n v o c a t o r ia

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para su celebra
ción en el domicilio social, Fola. núme
ro 12, 2.°, el próximo día 27, a las dieci
ocho horas, en primera convocatoria y 
en caso de no reunirse mayoría suficien
te, para el siguiente, dia 28, a la misma 
hora, para tratar del siguiente orden del 
día:

1.° Examen v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de re
sultados del ejercicio de 1955

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes 'para el ejercicio de 
1956.

3.° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen asis

tir a la Junta deberán constituirlas en 
depósito, en la Caja de la Sociedad con 
cinco días de antelación a la fecha seña
lada o acreditar con la misma antelación 
tenerlas depositadas a su nombre en un 
establecimiento bancario.

Castellón, 6 de junio de 1956.—El Con* 
se jo de Administración,

3113—P.
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ESPECTACULOS CUMBRES DE RODA- 
JES CINEMATOGRAFICOS, S. A.

3ÜRGOL

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  de a c c io n is t a s

Por acuerdo a* Conseja de Adm inistra
ción  se convoca dicha Junta para el día 
25 del corriente mes de junio, a las doce 
horas, en primera convocatoria, y en se
gunda, el día 27, a la misma hora, en el 
dom icilio social, calle del Cordón, 3, Bur
gos, con fel siguiente orden del día*

1.° Examen y aprobación del balance 
correspondiente al ejercicio 1955.

2.° Distribución de beneficios o pérdi
das sociales,*en tal ejercicio

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1956.

Burgos, 7 d-\ junio de 1956.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, P i
lar Santiago.

6.635— P.

GENERAL MERCANTIL IBERICA, S. A.

COLM ENAR DE OREJA

El Consejo de Adm inistración convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas 
para el día veintiséis del actual, en pri- 

* mera convocatoria, a las dieciséis horas, 
en su dom icilio social, calle del ,Cano, 10, 
duplicado, en Colmenar de O reja  (M a
drid), y en segunda convocatoria, si pro
cediera, para el siguiente día, en  el mismo 
lugar y hora, bajo el siguiente orden 
del dia:

1°  Lectura y aprobación, en su caso, 
d? la Memoria, balance v cuenta de Pér
didas y Ganancias.

2.° Nom bramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1956 

Colmenar d Oreja. 7 de junio de 1956 
El Secretario del Consejo de Adm inistra
ción.

3.127— P.

PERFUMERIA PARERA, S. A.

BADALONA

En cum plimiento de lo que disponen 
los Estatutos sociales y las disposiciones 
vigentes, se convoca a los señores accio
nistas de esla Sociedad a la Junta gene
ral ordinaria, que tendrá lugar el día 
15 de junio de 1956, a las doce horas, en 
primera convocatoria, y al día siguiente, 
día 16 de junio, a la misma hora, en se
gunda. en caso necesario, en el dom icilio 
social de la Sociedad, pasaje Mercado, 
núm ero 15. Badalona.

Orden del día* Examen y. en su raso, 
aprobación del balance de 1955. M emoria 
y distribución de beneficios.

Badalona 25 de mayo de 1956.—El Se
cretario Santiago Pi Serra.

6.659—P

ANTIGUA CASA MARIN, S. A.

M A D R ID

Esta Sociedad celebrará Junta general 
ordinaria de accionistas el día 26 de ion io 
en curso en su dom icilio social plaza de 
Herrado* es. 10 a las cinco dé la tarde.

Madrid 7 de junio de 1956 — Por el Con
sejo de Adm inistración: El Secretario, 
Rafael Alcalá Arana.

6.608— P.

TRANSPORTES DE PETROLEOS, S A.

SANTANDER

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad y en cum pli
m iento a lo preceptuado en* os Estatutos 

' sociales, se convoca a ios señorea accio
nistas de la misma a la Junta genera]

ordinaria, que se ce.ebrará en el dom ici
lio social, sito en la calle de Hernán Cor
tés. número 27, de Santander, el próxi
m o día 19 dé junio, a las trece horas, 
en primera convocatoria, y veinticuatro 
horas después, en segunda, para tratar 
de los asuntos siguientes:

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1955.

2.° Nom bramiento de censores de cuen
tas.

Santander, 5 de junio de 1956.— El Presi
dente dei Consejo de Administración, Fer
nando María Pereda Aparicio.

6.638— P.

GUIPUZCOANA DE ALIMENTACIÓN, 
SOCIEDAD ANONIMA-OTZ

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que se cele
brará en el dom icilio social, calle Juan 
de Garay, 5, el día 26 de junio, a las 
once de la mañaná. con arreglo al si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1955.

2.° . Nom bram iento de los señores cen
sores de cuentas e interventores para el 
ejercicio 1956.

3.° Ruegos y preguntas.
El Consejo de Administración.
3.115—rP.

*

HIDROELECTRICA DE BELMONTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

B E L M O N tE  (A STU R IA S)

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad, de conform idad con los 
Estatutos sociales, a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar el día veintúin- 
co de junio próximo, a las diecisiete ho
ras, en el dom icilio ; social, avenida de 
José Antonio, núm ero 1, en primera con
vocatoria, y en segunda, el día siguien
te, 26. a la misma hora, para tratar de 
ios asuntos siguientes:

1.° Aprobar o  rectificar la Memoria- 
balance del ejercicio de 1955.

2.° Aprobar o  censurar la gestión ad
ministrativa.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Ratificación de nom bram iento de 

Consejeros.
5.° Nom bram iento de accionistas cen

sores de cuentas para el e jercicio de 
1956.

Belmonte 29 de m ayo de 1956.—El Pre
sidente del C onsejo de Administración. 
Prudencio Fernández y Fernández-Pello

6.620—P.

METALURGICA DE SANTA ANA, S. A,

M A D R ID

Se convoca a Junta general ordinaria 
de acionistas, qu tendrá lugar.el próxim o 
día 28 de junio* a las seis de la tarde, en 
primera convocatoria, y a la misma ho»*a 
del dia siguiente, en segunda, cas' de no 
reunirse quórun en la primera, en nues
tro nuevo dom icilio social, Alcalá, 95. piso 
sexto, de esta capital, para tratar el si
guiente orden del día:

1.° Lectura ,v aprobación, si procede, 
de la Memoria y balance del ejercicio 
1955.

2.° Dar cuenta a la Junta general dei 
contrato sobre construcción de automóvi
les y tomar acuerdos que se deriven de la 
misma.

3 ° Nombramientos de nuevos Conse
jeros.

Madrid. 7 ae junio de 1956.—El Secre
tario ,dei Consejo de Adminstración, Al
fredo Giménez Cassina.......................

6.657—P.
/

LABORATORIOS -. ROFIDEN, S. A.

M A D R ID  

I J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
en primera convocatoria, para el dia 30 
de junio de 1956, a las cinco de la tarde, 
y en segunda convocatoria, e dia siguien
te, a igual hora, en su dom icilio social, 
con el siguiente >rden de¡ día:

Examen y aprobación, en su caso de 
la Memoria, balance, cuentas y resulta
dos del ejercicio de 1955.

Nom bramiento de ensopes de cuen
tas para el ejercicio de 1956

Madrid, 6 de junio de 1956. -El Presi
dente del C. de A.. Basilio Gurrea y Or- 
tiz de Zárate.

6.623-P.

LATEX IIISPANIA, S. A.

SAN FELIU DE LLOBKEGAT

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas de esta Com pañía a la Junta ge
neral ordinaria a celebrar en el local so
cial, sito en la Riera de la Salud, nú- 
•mero 15, de esta población, el día .27 de 
los corrientes, a las doce horas, en pri
mera convocatoria, y al día siguiente, a 
la misma hora, en su caso, de segunda 
convocatoria con *6 siguiente orden del 
día:

Deliberar y decidir sobre ios extremos 
consignados en el artículo 23 de los Es
tatutos sociales y elección .e censores 
de cuentas para el presente ejercicio so
cial.

San Felíu de Llobregat. 4 de junio de 
1956 — El Consejo de Administración.

6.624-P.

LA PAPELERA ESPAÑOLA, S. A.

BILBAO

Se pone en conocim iento de los seño
res obligacionistas de esta Sociedad, que 
en el sorteo de am ortizació: de Obliga- 

• ciones celebrado ante el Notario de Bil
bao don Carlos Balbontín, el día 26 del 
pasado mes de mayo, resultaron am orti
zadas las 1 058 Obligaciones siguientes;

Números 4.901 58. 14501/600 10.101/200, 
19.501/600, 27.601 700. 39.301/400. 53.201/ 
300, 69 801 / 900, 99.501 / 600. 100.001 ' 100, 
112.701/800.

El pago del im p orte .d e  estas Obliga
ciones amortizadas se efectuará m edian
te la entrega de los títulos deduciendo 
de cada uno la cantidad de 18.48 pese-, 
tas. ‘

El pa^o de los intereses correspondien
tes, tanto de las enumeradas O bligacio
nes. amortizadas com o a las corriertes, 
sé realizará mediante la entrega del cu
pón número 15 deduciendo el im porte 
de cada cupón 3,743 pesptas

Dichos pagos se verificarán desde el 2 
de julio próximo, en el dom icilio social, 
calle de Colón de Larreátegui 26. de esta 
plaza o en cualquiera ¡ns estableci
mientos de crédito siguientes:

M adrid: Banco de B ilbao.y  Banco Ur- 
quijo.

Bilbao: Banco de Bilbao. Banco dél 
Com ercio y Banco de Vizcaya

San Sebastián: Banco de Bilbao. Ban- . 
co de San Sebastián. Banco G uipnzcoano 
v B^nco Urquijo.

. Pam plona: Banco de Bilbao v Crédito 
Navarro. *

Bilbao. 2 de junio de 1956. El Direc
to}- general, Antonio Sabatés Vila.

6.625-P
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E D I T O R I A L   S A T U R N I N O   C A L L E J A
SOCIEDAD ANONIMA

M A D R I D

Se convoca a Ju n ta  general ordinaria 
de accipnisfcns, en prim era convocatoria, 
para el día 27 del corriente mes. en el 
domicilio soplal. a las doge de la m añanó, 
y  en segunda convocatoria, para el dí& 
siguiente, a la misma hora.

M a d r id , 7 de junio de 106&0,622-^ P .
N'jhijbjjxi n- — ■■ ' ■ ■ !1*'W !>;■■■' ■ ■■.'—■Vjf

E M P R E S A S  U R B A N A S , S , A .
M A D R I D

ge convoca a Ju n ta  general extraordi
naria di? accionistas, que tendrá lugar en 
ía gall§ de Alcalá, núm  IQg, $1 tíí$ 20 
dé jigctu a l, a las veinte hqrtis, eq primer© 
convocatoria, c, en *u  casó, el día 35. 0 
la misma hora, en segunda, con arrggm 

a l siguiente orden del día:
Au m e n to  del capital social y modifica* 

eión dg los artículos quinté, pe^to, npvqr 
no y decimoséptimo de iQs E s ta tu to * * q*

M a d rid , 4 de  ̂ junio de f 906.-r-El gsptfr 
sejo de Adm inistración.6.626-JP. «

« P A R I S I A N A , S .  A .»
L A  C O R U Ñ A

Qg cgnvoca a Ju n ta  general ordinaria 
d§ accionistas, que tendrá Jnpgr en el 
domicilio social. H otel Atlán tico . paseo de 
Méndea N ú ñ e z, L a  Q pruñ á , el día 29 del 
corriente mes, a las dpce ñeras, en p ri
m era convocatoria, y en segunda, si a 
eflg hubiere lugar, al siguiente día 3Q. 
e¿ el piismo lugar y a igual H o rta, cop 
el "Siguiente orden del día:

Ex a m e n  y aprobación, en su cas©, 
dg la M em oria, balance y cueníqs dej 
ejercicio j0£5 y  de la prjpueasq ap d ii- 
tribución dé beneficios, cgmo d@ lg 
gggtión dgl Consejo durante dichp pe
riodo.

8,9 Resignación de accionistas cengQrtsp 
dg;puentqB p&ra el ejercicio 1056, ' y  

Rrapgsteiones del Consejo.
¿ g  a pru ñfi, 4 de junio de 1056.—E l  P r ^  

sidente del Qgng&jo de Adm inistración, 
J u a n  W o n e n ^ u rg tr Várela.

.tl.627<jP..
'• «T̂ -1 *' W A"' — 1" ■ JJ "TI'WT™"" 1,1 "W

G A S  M A D R I D
M A D R I D

S o r t e o  P4RA A#iQRT*£íerQN de q p w gac ion i*6

Se ppne en Q O PQ Qijni^tQ de los seño
res aceigpistai y gbUgqpicmisfcaé de §st© 
Sociedad, que el dfe 1$ del corriente mgs 
de junio, a iqs ©nce de la m añana, 
QfiiJebraráa en el demieiim -©pial, M ar- ' 
quée de Cubas, núm  a, ante si N o ta rio  
déi ilustre c©ipgj© de esta c&pitai don 
Lu ie  Rineón y  Lacean©, les sorteo* de 
>1&8 Obligaciones amieignea 1923 y  1934
que han de ser áHiprtfcádas en el pr$geu-
t© ftñQ, 4

M a d r id , § d§ ju m o  de J950. - * 8]| C o n e j o  
Adm inistración,

6,083.  P .
WHOTIM l« :---- ■«=— ——WJ 1   «'«

 P E D R O  A L V A R F Z ,  S . ,A

MADRID
' Se qpnvoca a. 1©» refieres a g o n is ta s  a 

. Ju n ta  general © rditw ift. que tendrá lu
gar en el domieilio serial, números i  ai & 

; tde la palle M & rq vm  dé M cnteggudo de 
esta capital, a m  dieriarif* hsrae ciei día 25, y , 0i procediere, gp gé^imd© convoca
toria, del día 28 del corrients jnes, bajo 
.el siguiente orden del di tu . ■

I l.p Examen de la gestión social y es- I 
fcudig y aprobación, en sp paso, de la Me* 
fnQriá. cuentas y balancé del ejercicio 
¿e 1055 5>-‘ '*

Acordar soí^e oroonesta qe di^tri- 
bugiói: de beneficios del msrno ejercicio.

3,9 Designación dá censores de cuen
tas y suplentes para 'el de 1156.

Para tener derecijo de asistencia y voto 
Cieberán los señoras accionistas cumplir 
Jas condiciones exigidas pf.y Ies ai’tjcp- 
jos 17 y 18 de los. Estatuías soeialop, eri 
relación con los 38 y 59 d  ̂ ia Ley cíe 
Sociedades Anónimas..

Madrid. 1 de jupio de 1958 — Por el 
Ponsejo de Admirñstración ( ilegible r 

6.629-0.

HULLERA DE RIOSCURQ, S. A.

MADRIR 
J u n t a  g e n e r a l  q ú d in a iix a

El Consejo de Administración de esta : 
Sociedad, a tenoi de 1q dispuesto por los : 
Estatutos sociales, ha acordado eppvgcar . 
p, los señores accionistas para celebrai' 
Junta general ordinaria el prójimo día 
g6 de junio, a .ias trece horas, ep el do- 
jtnicilio social, Mártires Coppepciopistas, 
púmero 6, quinto, en prjmer. convocato
ria, para censurar y, ep su caso, aprobar 
Ja Memoria, balance, cuenta de Perdidas 
y Ganancias y gestión del Ogpgejo, así 
pomo para designar Iqs aceienjsías eep. 
*ores de cuentas para el éjfweíeio 1958 
y, si procede,. los interventoras de actas.

Caso de no reunirse número suficiente 
de aceiones para constituir ¡p Jupta oq 
primera convocatoria, sp pelebrftl’Ú en 
gunda, en el propip lug-̂ r y á lá PRismá 
hora del día 27 dpi corriente mes.

Con arreglo al artículo 20 de Jos Es
tatutos, tienen derecho de asiatgpcia a 
la Junta los poseedores de ñen o más 
acciones.

Los señores- accionistas que sé hallen en 
este caso y deseen concurrir a. dicho'acto, 
deberán depositar pon la antelaóióp le
gal reouerid&. bieh ^  resguardo que ácre  ̂
í e] depógito dá sus acciones ep un 
pstgbleeimieflfco bancario, o las acoiqnes 
pn roma e » Jas Cajas d e . esta. Spciedád, 
pn puya ^epretaríá se les faeijitarán las 
correspondientes papeletas da entrada 

ÍiQ§ accionistas que quieran delegar su * 
í’eprtsant&eión y los tenedores de menos 
de cien acciones que deseen concurrir a 
Ja Jqpta, medianía ‘ la qon*titución'. de 
agrupaciones ¿é cjen q m%s títulos, de
berán atenerla a las t4‘#vapclones del ci
tado artículo 20 dé loa ést&tutQS y 00 
de 1a Ley da 17 de julio de 1051 m Ja 
Secretaria de Ja Sociedad se facilitarán 
impresos para otorgar dicha representa
ción

Les podaras debsran presentarse, para 
pu examen y aprobácíóm hasta si día an
terior ai ^halado para ja Jijn^A 

Madrid, 3 dé junio de. 19§6. ?*- Rpr él 
Ponsejo de Administracípn: El Freeiderir 
¿e, Roberto dp ¿Atiésala,

6.639-P.
1111  ̂ >*r>. .i 1 j ’-.j'- . vm ■"

SOCIEDAD d e  t e j id o s d e l in o  
DE RENTERIA, s , A .

RENTERIA 
Se ponvpca a Junt© general grdinária 

de aepionigta*, qtie se eéJébrará hU e j. do- 
rniciiip social, a las 'dteéféieté M
día 20 de jupio, ep primera 'invocato
ria, y a la mi§ma hora del día 30 e ju
nio. en sepuqdft cqpvocatpria* n- proce
diere.

orden d#i dí&i Examen, pava aproba
ción, de Ja gegtión social, baf&ppe y cuepr 
tas dgj ej§rc|^io 1955; apji^acióñ de re* 
guitades' y nqmbrámiantú de &reienist&§ 
censores de ou§ntá5 para él ejemeiq op, 
iTientp. • • •

Rentéria, 5 de junio de ^ § 6 ,^ 1  Qon- t 
?ejo dé Administración;.  ̂ i

6 64/LP. - v  "-A I

 C O M U N I D A D  D E  A C R E E D O R E S  
D E  L A  V A S C O   C A S T E L L A N A

MADRID

Se convoca a J u n ta - gemera? ordinaria 
para el jueves 28 de junio de. 1956. a los 
copartícipes de esta C om un idad, a las 
trece horas, en M adrid y su calle de M o n 
te Es q u ip za . núm . :i;» prim ero derecha, con 
arreglo, al sigunetp orden del dip: t  

Someter a- la aprobación de la Ju n ta  
genera) de copartícipes cíe ia C om unidad 
de Acreedores de la. Vascp-CasteUána. .la 
M em oria, cuentas y batanee correspon
dientes al ejercicio de 1955. así como 
también los actos y gestiones realizados 
por la Ju n ta  Adm inistra tiva  y Liq u id a 
dora durante el referido ejercicio.. ,

Pa ra  su celebración y tom ar parte en 
la Ju n ta , se observarán las disposiciones 
reglamentarias.

M a d rid , 6 de junio de 1956.-—ftl Presi- * 
dente, Pascual Egu ia ga ra y.6.641-P .

MOSAICO MOLLA. S .  A.
V A L E N C I A

P o r acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a, los accionistas de 
IVJosaiep NolJa, 3- A . ,  a Ju n ta  general 
e xtraordin ario, la que tendrá lugar en 
ei domicilio social, P a z, 44. '  en primera, 
oqnvoeatqria, ei próxim o día 28 del co- 
rrientp nies, a las seis de la tarde, y ., en 
sy caso, eñ segunqa convocatoria, el día 90 
de! mismo mes, aria propia hora y loogl,

íjl orden de) día a tra ta r será:
Í «  A ú t o iw c ió n  al Consejo para am 

pliar el capital social.
3.° M odificar, en su consecuejiGiá, Jos 

E s ta tu to * sociales. • *
3.° A u to riza r al Consejo para llevar a

cabo los trám ites legales relacionadas con 
aum ento cié capital qqe. se propone. :4-.° Aprobación del acta de ia reim ióñ. 

Tpdos Jps accionistas que desgen cqA- 
cuvrir a Jg citada Ju n ta  deberán acredi
ta r la personalidad de tales, depositando 
sus acciqnes, con cinco días de anteljU 
ción al de la celebración de. la q]ismé, 
en el domicilio dé la Sociedad, todós Ips
díq^ laborables, dé once a qnp hovgs.

Valencia, 5 de junio ele. J956 —E l  Pre 
sidente.

6.642-P . . - ,

AGUAS  Y RIEGOS DE LA PRESA DE CHINCHILLA

A N T E Q U E R A
P o r'a c u e rd o  del Consejo de A d m in is 

tración de esta Sociedad, se, cqnvoca a 
Ju n ta  general ordinaria de acpionLstás, 
que tendrá lugar ep Antequera, en el do
micilio social, plaza de G u e rre rq  M u ñ o z, 
núm ero 1, el día 37 de junio próxfm o, 
a las doce hqras, en prjm era cqnvoéa'í’ó- 
ria, y de ser «necesario, en seguñdá; “el 
día inm ediato siguiente, a la m ism a; hora, 
con arreglo a) siguiente ordgp deí d ía :

1.° Le ctu ra  y aprobación dé lu M em o 
ria, inventario, balance y cueñta de, F é r - 
plidas y Ganancias e inform e de los-- S ín 
dicos. . relativos al ejercicio sooíaj del pa
gado año de 1955.

2.° Exau ie n  y aprobación de 1$ gestión 
gocial dpi Clpníiéjo dé Adm iñistración  én 
dicho año. , : • .

3.° Désignaeión. dé: censores de : cúén- 
tas para las doi aptuái ejercicio,

4.° Rftnqvación dé ^finséleros. ;
Log aecinniétas que de§éeii tom ar par

ta éq ia Ju nta- deberau depositar sus ac
ciones, pon' sujeción a Is ta tü to s / c o n  an- 
VéJaoión dg cíuéo díús al señalado para 
la célébraoipn qp ia Ju n ta ,

Antequera 5 de junio de 1956. ^ E 1 Pi-e- 
siclente del Consejo dé rAdm inistración  
(ilegible), ••
• 6.609rL!P/ ^
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AGRICOLA E INDUSTRIAL, S. A I
ANTEQUERA

Por acuerdo del Consejo de Adminis-1 
tración de esta Sociedad, se convoca a 
Junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en Antequera, en el 
domicilio social, calle García Sarmiento, 
número 2, el día 28 del actual, a las once 
de su mañana, en primera convocatoria 
y de ser necesario, en segunda, al día 
Inmediato siguiente, a la misma ñora, 
con arreglo al siguiente orden del día*

1.° Lectura y aprobación de la Memo
ria, inventario, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias e informe de los Sín
dicos relativos al ejercicio social del 

pasado año de 1955.
2.° Examen y aprobación de la gestión 

social del Consejo de Administración en 
dicho año.

3.° Renovación parcial de Consejeros
4.° Designación de censores de e1 ten- 

tas para las del actual ejercicio.
Los accionistas que deseen tener parte 

en la Junta deberán depositar las accio
nes, con sujeción a Estatutos, con ante
lación de cinco dias al señalado para la 
celebración de la Junta.

Antequera, 5 de junio de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
i ilegible).

6.610—P.

COMPAÑIA NAVIERA
DE TRANSPORTES Y  PESCA, S. A. 

BARCELONA
Por el presente se rectifica la fecha 

indicada en el anuncio de 26 de mayo 
próximo pasado, convocando a los í-cho
res accionistas de esta Sociedad a Junta 
general ordinaria, en el sentido de que 
la celebración de dicha Junta tendrá lu
gar el día 25 del corriente mes de junio, 
a la misma hora, en el propio local y 
con arreglo al orden del día consignado 
en el referido anuncio.

Barcelona, 4 de junio de 1956.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
M. Morey.

6.618—P.

G E N E R A L  
FABRICA ESPAÑOLA DEL CAUCHO. 

SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
De conformidad con lo dispuesto en 

los Estatutos de esta Sociedad y demás 
disposiciones legales, se convoca a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria. ,que tendrá lugar en su domicilio 
social, calle de Miguel Angel, número 29, 
a las once de la mañana del día 28 de 
junio de 1956. con objeto de aprobar el 
balance, Memoria y cuentas generales del 
ejercicio económico Ú2 1955. así como el 
e.xamen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administracioxí e 
informes de los censores de cuentas co- 

-rrespondientes a dicho ejercicio, y desig
nación de los censores para el ejercicio 
1956.

Se recuerda a ios señores accionistas 
que para hacer uso al derecho de asis
tencia deberán cumplir los requisitos exi
gidos por el artículo 14 de los Estatutos

Madrid, 6 de junio de 1956.—El Prési- 
dente del Consejo de Administración, 
Eduardo de Aznar.

6.612—P.

TRANSPORTES MODERNOS, S. A.
BARCELONA

El Consejo de Administración de esta 
Sóciedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a la Junta general ordi
naria, que se celebrará, de primera con

vocatoria, el día 26 del corriente mes. I 
a las doce horas, en el domicilio social. 
Wad-Ras, número 53, para conocer, exa- I 
minar y en su caso, aprobaT la Memo
ria, el balance y la gestión social de la 
Gerencia y del Consejo de Administra
ción relativos al ejercicio de 1955 y re
solver sobre la distribución de resultados, 
y de segunda convocatoria, el dia 27 del 
propio mes, en los mismos local y hora 

Los señores accionistas, durante los 
quince días precedentes al de la celeora- 
ción de la Junta, tendrán a su disposi
ción, en el domicilio social y horas de 
oficina los documentos expresados.
' Barcelona 6 de junio de 1956.—Por el 
Consejo de Administración: Antonio Agui- 
lar Torn, Secretario accidental.

6.617—P.

ANTEQUERA CINEMA, S. A.

ANTEQUERA
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, y en armonía con lo que pres
criben los Estatutos * sociales, se cita a 
los señores accionistas a la Junta gene
ra) ordinaria, que tendrá lugar en esta 
ciudad, calle <je Cantareros (Cine Tor- 
cal), el día 26 de junio del corriente año. 
a las doce horas, en primera convoca
toria, y si procediere, el día 27 de junio 
a la misma hora y local, en segunda 
convocatoria, con arreglo al siguiente or
den del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al pasado ejercicio, así como 
de todos los actos y gestiones realizadas 
por el Consejo de Administración.

2.° Nombramiento de cargo de Conse
jeros vacantes.

3.° Designación de censores de cuen
tas para las del actual ejercicio.

La Memoria, balance, cuentas, estarán 
a disposición de los señores accionistas 
en ei local social 

Antequera, 5 de junio de 1956.—(Firma 
ilegible.)

6.611—P.

E S P A Ñ A ,  S . A .
Previsión y Seguros Sociales

BARCELONA
En cumplimiento de lo dispuesto en los 

Estatutos sociales, se convoca a los se
ñores accionistas de esta Compañ.a a 
la Junta general ordinaria que se cele
brará, D m., el próximo día 25 de junio 
del presente año, a las diecisiete horas 
treinta minutos, bajo el siguiente orden 
del día.

1.° Lectura del acta de la última Jun
ta celebrada.

2.° Aprobación de la Memoria y bar 
lance del ejercicio cerrado en 31 de di
ciembre de 1955.

3.° Aprobación de la Memoria, balance 
y cuenta de liquidación cerrado en 31 de 
diciembre de 1955 de la Entidad Colabo
radora número 204.

4.° Nombramiento .de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1955.

5.° Ruegos y preguntas.
Barcelona, 4 de junio de 1956.—El Se

cretario del Consejo de Administración, 
Miguel Gari de Arana.

6.619—P.

ALMACEN INDUSTRIAL I. F„ S. A*
MADRID

A m o r t iz a c ió n  de  o b l ig a c io n e s

En el sorteo verificado el día 5 del co
rriente, ante el Notario don J. Alonso 
López, han resultado amortizadas las 
Obligaciones siguientes:

Números II a la 20, 151 a la 160, 211

a la 220, 291 a la 300, 371 a la 380. 431 
a la 440. 631 a la 640, 661 a la 670. 941 
a la 950 y 981 a la 990 

El pago del capital amortizado, previa 
deducción de impuestos a cargo de los 
tenedores, se hará efectivo desde el pri
mero de julio próximo, en el domicilio 
social.

Madrid. 7 de junio de 1956.
6.644-P.

«ESFERA. S. A.», COMPAÑIA HISPANO 
AMERI CANA DE CAPITALIZACION

MADRID
C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con las disposiciones vigen
tes y con lo previsto en los Estatutos so- 
ciales, se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad anónima a Junta 
general ordinaria que se celebrará a las 
once horas del día 28 del corriente en 
el domicilio social, avenida de José An
tonio, núm. 33. segundo izquierda, de esta 
capital, para tratar y tomar los acuerdos 
procedentes, con arregle al siguiente or
den del día:

1.° M e m o r i a ,  balaftce inventario y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio de 1955 y gestión del Consejo de 
Administración.

2.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1956.

De no concurrir suficiente número de 
acciones para celebrar la Junta en pri
mera convocatoria, ésta tendrá lugar en 
segunda, en el citado domicilio y a la 
misma hora señalada, el día 30 del actual 

Madrid, 5 de junio de 1956.—El Presi
dente del Consejo tíe Administración, el 
Marqués de Vive!.

6.652-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA
DE CONSTRUCCION NAVAL

MADRID

Desde primero de julio próximo, se pa
gará el cupón núirw 24 de las Obligacio
nes, emisión primero de julio de 1950.

Dicho pago se efectuará en los Esta
blecimientos siguientes* Banco de Arar 
gón, Banco de Filbao, Banco Central, 
Banco Hispano Americano, Banco Ibéri
co. Banco Mercantil e Industrial. Banco 
de Santander y ' neo Urouijo, y en sus 
filiales, sucursales y agencias.

Madrid, 7 de' junio de 1956.—El Secre
tario del Consejo de Administración, J. de 
Aymerich.

6.655-P.
--------------------------

SOCIEDAD ESPAÑOLA .
DE CONSTRUCCION  NAVAL

MADRID

Aprobado por Junta general o: diñaría 
celebrada el día 25 del pasado mes de 
abril el dividendo de 50,00 pesetas por 
acción a las acciones preferentes; el de 
45,00 pesetas por acción a ) ordinarias > 
antiguas, y el de 11,25 a las accioñes or
dinarias nuevas, por el ejercicio de 1955, 
a cuenta del cual se pagaron, a partir 
del 16 de enero del corriente año, 25.00 
pesetas por acción a las preferentes; 
22,50 por acción a las ordinarias anti
guas, y 5,625 por1 acción a las ordinarias 
nuevas, el Consejo de Administración de 
la Sociedad ha acordado el i ago comple
mentario de 25,00 pesetas por acción a 
las primeras; 22.50 pesetas por acción a 
las segundas, y 5.625 pesetas por acción 
a las últimas, siendo de cargo de los 
señores accionistas el impuesto de Utili
dades correspondiente.

Dicho pago se hará desde el día 18 
del corriente mes, contra cupón núme-
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XQ 29 de lab acciones preferentes núme- ¡ 
ros 1 al 260.000: contra cui ón núm 45 
)g8 acciones ordinarias números 1 al 
■UO.QOO. y contra cupón número -5 
yado), de las acciones ordinarias nuevas 
números llO.COl al 295.000 en los esta
blecimientos siguientes Bancos de Ara
gón, de 3ilbao, Central. Hispano Ameri
cano, Ibérico, Mercantil e Industrial, de ! 
Buntander y ’Jrquijo, y en sus filiales, I 
sucursales y agencias. ¡

Madrid, 7 ae Junio de 1956.—Por el I 
Consejo de Administración, el Secretario.
J. de Aymerich.

6.654-P.

«F1DES», COMPAÑIA ESPAÑOLA 
DE SEGUROS, S. A.

MADRID
C o n v o c a t o r ia

Pe acuerdo con la6 disposiciones vigen
tes y con lo previsto en los Estatutos só
plales. se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad anónima a Junta 
general ordinaria, que se celebrará a la» 
doce ñoras del día 28 del corriente, en 
el domicilio social, avenida de José An
tonio, núm 33. tercero derecha, de esta 
capital, para tratar y tomar »s acuerdos 
procedentes, con a?reglr. al siguiente or
den del día

M e m o r ia, balance inventarío y 
puenta de Pérdidas y Ganancias del eier- 
pjcio 1955 y gestión del Consejo de Ad
ministración.

3.0 Nombramiento de lo s  accionistas 
cpnéores de cuentas para el ejercicio de 
*950.

Dé no concurrir suficiente número de 
acciones rara celebrar la Junta en pri
mera convocatoria, é a tendrá lugar en 
segunda, el dia 30 del actual, en el ci
tado domicilio y a la misma hora seña
lada.

Madrid. 5 de junio de :956 —El Direc
tor Gerente, Marco Cusa

6.653-P.

CONSTRUCCIONES CIVILES 8. A.

MADRID
Fpr acuerdo del Consejo de Adminis

tración de la Sociedad y de conformidad 
con lo que al respecto dipponen los Es
tatutos de la misma, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general or 
diñaría, con él fin de somete; 'a su api a  
pación la Memoria, el balance y la cuen 
ta de Pérdidas y Ganancias correspon
dientes al ejercicio económico 19$5

La Junta se celebrará en el domicilio
f jcia!, Carrera de San Jerónimo. 19. 4.' 

erecha en primera convocatoria, el 'ha 
28 del presente mes de junio a las diez; 
horas, y en segunda, el siguiente día 30, 
a las once horas.

Madrid, 5 de Junio de 1956 —El Secie- 
(Ario del Consejo de Administración.

6 J60-P .
|. |> l -  1 

UUNAITURRIA * G8TANCONA, 8. A,

DURANDO
,

Larrasoloeta, número %
De conformidad con lo que disponen- 

para el caso los Estatutos por los que oe 
rige #sta Sociedad* se convoca a Junta 
general extraordinaria de accionista*», que 
tendrá lugar en el domicilio social, a las 
d!e& de lá mañana del d x de julio de 
1959, en primora convocatoria, y de no 

.poder celebrarse ésta, veintituatro horas 
más tarde, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

Aumento del capital social.
2.° Modificación parcial de los Esta

tutos. ,

3 ° Puesta en circulación, suscripción v 
liberación de acciones.

4.Q Autorizar al Consejo de Adminis
tración para ejecutar los acuerdo*» que se 
comen.

5 o Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta general extraordi 
naria.

Durango, 2 de Junio de 1966.—El Gonse 
jo de Administración.

3.134—P,

B I L B A O ,
COMPAÑIA ANONIMA DE SEGUROS

BILBAO

J u n t a  g e n e r a l

De conformidad con acuerdo tomado 
por el Consejo de Adminstración en re
unión celebrada en el día de la fecha, se 
convoca a Junta general ordinaria de se
ñores accionistas para el dia 25, a las doce 
v media hora, en primera convocatoria 
y para el día 26. en su caso, en segunda* 
a las doce y media horae, y en el domi
cilio social en Bilbao IGran Via, 36), con 
arreglo al siguiente orden del día:

I. Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuentas de Pérdi
das y Ganancias correspondientes al ejer
cicio 1955.

2 Distribución de beneficios.
3. Ratificación de acuerdos del Con

sejo.
4. Nombramiento de censores de cuen 

tas para el ejercicio 1950.
5. Aprobación del acta de esta Junta

general.
Para la asistencia per&t .al o delegada 

a la Junta se ruega a ios señores accio
nistas que envíen sus tarjetas, por lo 
menos, con dos días de antelación.

Bilbao, Q de junio de 1950,—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
José María Soroa y Rey^a.

3.133—P.

NEXA-QUIMICA, 8. A.

BILBAO

JUNT. GENERAL ORDINARIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de conformidad con los pre
ceptos legales y estatutarios, ha acordado 
convocar a los señores accionistas Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en 
su domicilio social, calle Ibáñez de Ril-, 
bao 2, séptimo, Bilbao, el dia 22 l̂e junio 
h las once de la mañana, en primera 
convocatoria, y, a ia misma hora del día 
23 siguiente, en segunda convocatoria, si 
a la primera no concurriera el capital 
legal necesario, a) objeto de tratar de los 
siguientes asuntos:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas corres
pondientes a) ejercicio de 1955

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes para el ejercicio de 
1956.

3.° Aprobación del acta de la Junta.
Bilbao, 2 de Junio de 1960-^11 Presi

dente de] Consejo de Administración.
3.132—P.

N E X A NA , S A .

BILBAO 
J u n ta" g e n e r a *, o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Bocjedad y en cumplimiento 
de los preceptos légales y estatutarios, se 
convoca a los señores accionistas a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en su 
domicilio social, $} dia 22 de júniQ próxi 
mo, a las once y media de la mañana, en

primera convocatoria, y a la misma ñora 
del día 23 riguiente, en segunda convo
catoria. si a la primera no concurriera el 
capital legal necesario, con arreglo al si
guiente orden del día:

1. Examen y aprobación, si procede, 
de lá Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1955.

2.° Nombramientos de censores de 
cuentas y suplentes para el ejercicio 
de 1956.

3.° Aprobación del acta correspon
diente.

Bilbao, 2 de junio de 1956.—El Presi
dente del Consejo de Administración.

3.131—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DL PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
M A D R I D

E d icto s

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar- 
cía-Monge y Martín. Magistrado. Juez de 
Primera Instancia número veinte de esta 
capital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario seguidos a instancia de 
doña María del Carmen Cándida Monte
ro Sainz, representada por e Procurador 
don Cristóbal Estéve contra don Félix. 
Sánchez Láinez, para la efectividad de 
un crédito de 165 000 pesetas de princi
pal, intereses y costas, se anuncia por 
primera vez la venta en pública subasta 
de la finca hipotecada, cuya descripción 
es la siguiente:

Casa ya construida que consta de cua
tro plantas y ático, de las cuales, la baja 
se destina a dos locales come» ciales. y las 
cuatro restantes a viviendas, dos por 
planta, en esta capital, señalada con el 
número 3 de !a -'alie de Madrid dis
trito de 1a Universidad, barrio de Bellas 
Vistas, en el lugar denominado Dehesa 
de Amaniel, llamado Coto de Jugn de 
Olías, primera Sección del Registro de 
la Propiedad de Occidente, que linda: 
al Norte, que es su fachada principal, en 
línea de dieciséis metros, con parte de la 
finca de que se segregó el solar que ocupa 
la que se describe, y que se destina" a 
calle de Oudrid: por la derecha entran
do al Oeste, en línea de dieciséis metros 
setenta centímetros, con parcela propia 
de doña Aurora Martín, y por la izquier
da, o sea al Este en inea de doce me
tros, con resto de la finca de donde se 
segregó el solar de la que se describe, y 
por el fondo o Sur, en tres líneas* la pri
mera, de nueve metros noventa v cinco 
centímetros, con tierras de don Andrés 
Caamaño e hijos y casa de don Juan 
Mirages, y la segunda y tercera, de se
senta y cinco centímetros y siete metros 
noventa y cinco centímetros, con propie
dad de doña Aurora Martín, antes del 
referido don Andrés ^aamaño e hijos. 
Las líneas descritas afectan la figura de 
un polígono de seis lados, que. compren
den una superficie de doscientos treinta 
y siete metros ochenta y cinco decíme
tros noventa centímetros cuadrados equi
valentes a tres mil sesenta y tres píes 
sesenta y dos décimos de otrr. cuadrados:

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Autíiencip de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, piso tercero, se ha señalado 
la hora de once y media de la mañana 
1el día cinco de lulio próximo, bajo las 
condiciones sigfjiejites:

Primera. Servirá d tipo para esta pri
mera subasta la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas, fijada a tal efecto 
en la escritura de préstamo, sin que sea 
orimisible postura alguna inferior a dicho 
tipo.
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Segunda. Para tomar parte en el re
mate, deberán consignar previamente los 
llenadores el diez por ciento de dicho 
tipo, sin '’uy® requisito no serán admi
tidos.

Tercera. Loe autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, estará.i de mani 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado 
y se entenderá que todo llcitador acepta 
como bastante la titulación.

Cuarta Las cargas o gravámenes an 
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lo» mismos sin desti
narse a su extinción el precio del remate

Dado en Madrid a veintinueve de ma- 
yo de mil novecientos cincuenta y seis.— 
Ex Juez, Jacinto García-Mongo.—El Be 
cretario. José Cabello (rubricados).

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL pEL ESTADO se expide el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a veintinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis. -El Secre
tario, José Cabello.—Visto bueno, el Juez 
de Primera Instancia, Jacinto Garciar 
Monge.

6.231-A. J.

Por el presente, que *e expide cumplien. 
do lo dispuesto por el Juzgado de Prime
ra Instancia número cinco de Madrid, en 

. virtud de lo preceptuado en el artículo 
décimo de la Ley de 26 de jt lio de 1922, 
se hace saber que por auto de 31 de ene
ro próximo pasado, se ha declarado en 
estado legal de suspensión de pagos a la 
entidad «Granja Poch. 8. A.», dedicada 
principalmente a la compra, distribución 
y venta de leche pasteurizada en esta 
capital, y en menor escala, a fe fabri
cación de quesos y otros productos deri
vados de ia leche, habiéndosela concep
tuado en estado de insolvencia provisio
nal.

Asimismo, se hace rúblico ue por ha
berse optado por el procedimiento escri
to. en atención al numero de acreedores 
que concurren, se suspendió la Junta que 
en principio fué señalada para el día 12 
de junio próximo, a las dieciséis horas

Dado en Madrid a treinta de mayo de 
mil novecientos cincuenta ; seis.— El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

6.410-A. J.

Don Carlos Serratacó Viada, Juez muni- 
. cipal del número dieciséis de los de

esta capital. '
Hago saber: Que en el proceso de cog

nición número 228 de 1950. que se nigue 
en este Juzgado a instancia de doña Ma
ría Barbada Santos, representada por el 
^Procurador señor Ruano, contra los de
mandados doña Carmen Jiménez Rome
ro, asistida de su esposo, si fuere casada: 
dqn Félix Esteban Febrero y la esposa 
de éste, doña Nieves Catalá Fasis, asis
tida de su esposo, y contra los ignorados 
herederos de don Eulogio Maderuelo Gó
mez y de doña Amparo Jiménez Regidor 
sobre resolución de contrato de arrenda- 
miénto del piso primero interior izquier
da de la casa número cuarenta v cuatro 
de la calle de Hernani. de esta capital 
con renta anual de setecientas veinte ; 
pesetas, se ha acordado, como asi se ve
rifica por medio del presente emplazar , 
a los ignorados hérederos de  ̂don Eulo
gio Maderuelo Gómez v de doña Ampa-. 
ro Jiménez Regidor para que. de con
formidad con lo dispuesto en el articu
lo 39 del Decreto de 21 de noviembre de ; 
1952. se personen en los autos en el pla
zo improrrogable de seis días ante este 
Juzgado sitó en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, segundo1

derecha con el apercibimiento que si 
dejaren de verificarlo, serán declarado» 
en rebeldía y lea pararán los demás per
juicios inherentes a esta declaración

Y para que asi conste y llegue a co 
nocimiento de dichos ignorados herede- 
i os mediante inserción en el BOI*ETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Madrid a siete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez. 
Carlos Serratacó.—P. 8. M„ el Secreta
rio, Benjamín Caro.

0.403.A. J.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el Juzgado de Primera Instancia 
numero uno decano de los de esta ca-

gital, en el juicio seguido por la Caja 
entral de Crédito Marítimo y Pesquero 
contra don Juan Márquez Rendón, en re

clamación de cantidad, se saca a la ven 
ta en pública subasta, por primera vez 
la embarcación «Nuestra Señora de Gra
cia», antes «Pepe Gallardo», y «Rosita», 
oe la tercera lista de la matrícula de 
Barbate. con el motor instalado en la 
misma, marca Laval, por el tipo de cien 
mil pesetas fijado al efecto por lo& in* 
teresados en la póliza de préstamo base 
de este Juicio, cuya subasta tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en ia calle 
del General Castaños, número 1, de esta 
capital, y en ia del de igual clase de 
Chiclana de la Frontera, el día veinti
séis de julio próximo, a las once y media 
de su mañana, previniéndose a los licf- 
tadores:

1.° Que el tipo del remate es ei ex- 
presado, no admitiéndose posturas que no 
cubrani las dos terceras partes del mismo

2.° Que para tomar parte en el remate 
deberán consinar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin cuya con
signación no serán admitidos.

3.° Que ios titulo» de propiedad de ia 
referida embarcación suplidos por la Ayu
dantía Militar de Marina de Barbate de 
Franco, del Departamento Marítimo de 
Cádiz, estarán de manifiesto en la Se
cretarla de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos ios que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con ellos y no tenarán 
derecho a exigir ningunos otros; y

4.o Que las carga» o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a diecinueve de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez de Primera Instancia, Miguel Grana
dos.—El Secretarlo, José de Molinuevo.

0.198—A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de hoy, dictada por el s»-fior 
don Jacinto Blanco Camarero. Juez de 
Primera Instancia del número trece de 
esta capital, en autos que se tramitan al 
amparo de la Ley Hipotecaria Navai, a 
instancia de la Caja Central de Crédito 
Marítimo y Pesauero. representada por 
el Procurador señor Lodeíro, contra don 
José González Pérez, sobre pago de pe
setas 70.000 de principal, intereses y cos
tas. se anuncia por medio del presente la 
venta, por tercera vez, en pública subas
ta y sin sujeción a tipo, la embarcación 
embargada nombrada «Chita», de >2.50 
metros de eslora. 3,15 metros de manga 
1,20 metros de puntal, construida con 
casco de madera, con motor marca Benz, 
de 38 H. F. y 100 revoluciones por mi 
ñuto. Diesel.

Cuya subasta deuerá tener lugar doble 
y simultáneamente en la Bala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del Ge

neral Castaño», número 1. y en el de La 
Coruña. el día 20 de Julio próximo, y 
hora de las once, previniéndose Que p&ra 
tomar parte en la abasta deberán los li
diadores consignar previamente en la 
mesa tioi Juzado, o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad agual o 
superior al diez por ciento del tipo que 
sirvió para fe segunda subasta, que rué 
el de noventa mil pesetas, que los titu
lo* de propiedad de la embarcación que 
so subasta estarán de manifiesto en Se
cretaria para que puedan examinarlo» los 
que se interesen en la licitación, previ
niéndose que deberán conformarse con 
ellos, sin derecho a exigir ningunos otros; 
que ian cargas anteriores y las preteren- 
tes. si las hubiere, al crédito de la entidad 
actora continuarán subsistntes y sin can
celar. entendiéndose- que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las misma» sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; que po
drá hacerse postura a calidad de ceder, y 
que si se hicieren dos posturas iguales, 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la anida
ción de veinte días hábiles a la lecha 
señalada para ei remate, expido ei pre
sente, con el visto bueno del señor juez, 
en Madrid, a diecinueve de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

0.197—A. J.

■ " ■' ■' r -

Don José Luis Ponce de León Belloso»
juez de Primera Isstancia número ocho
de esta capital,
Por el presente hago saber: Que ai 

Juzgado de mi cargo y Secretaría del que 
refrenda ha correspondido, por repartir 

I miento, un escrito en el que doña Dolo
res Gertrudis Alvarez Calvo, natura) dé 
Madrll, donde nació el dia dieciocho de 
noviembre de m il. ochocientos setenta jr 
aei&i viuda de don Luis Quljano Miranda, 
y de esta vecindad, con domicilio en la 
c le de José Antonio Arinona, número 
siete, segundo piso, solicita se 1a conce
da autorización i ara cambiar los nom
bres de Dolores Gertrudis, con que apar 
'rece inscrito su nacimiento en el Regis
tro Civil del Distrito del Congreso, por 
el de María de la Concepción, con el que 
fué bautizada y se la conoce, por ser el 
que siempre ha venido usando, y consta 
en el act de su matrimonio. ~n las ins
cripciones de nacimiento de sus hijos, en 
el pa .ón de habitantes de esta villa y 
en la inscripción fallecimiento de su

‘cho esposo.
Lo que se hace públieo por medio del 

presente edicto, que se insertará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de la provincia de Madrid, a fin de que 
puedan presentar su oposición ante éste 
Juzgado cuantos se crean con derecho 
a ello, en el perentorio término de tres 
meses, a contar desde la última citación.

Dado en Madrid a veintiséis de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez, José Ponce de León Belloso.—El Se
cretario (ilegible).

6.320—«-A, J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedj Ortega. Juez de Primera Instan
cia número seis de los de esta capital, en 
los autos incidentales promovidos por ?1 
Procurador señor ’var' Llopís, en re
presentación de don Dionisio de Céspe
des Garda, contra don Benito López 
ftuano. representado por el Procurador 
seño. Zulueta, y con el señor Abogado 
del Estado, en la representación que por 
su cargo ostenta, sobre declaración 4e
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pobreza, en los que se  sacan a la venta
en publica subasta, y por primera vez, 
la nuda propiedad de los valores embar
gados al señor Céspedes, que son los si
guientes:

143.500 pesetas nominales de Deuda 
Perpetua Interior, al cambio de 82 por 100, 
rasado en un líquido de 117.670 peseta*.

42 acciones «El Aguila», a que asciende 
el total de los depósitos de esta natura
leza, al cambio de 606 por 100, tasado en 
un líquido de 127.260; pesetas; y

100.000 pesetas nominales de Deuda 
Amortizadle 4 por 100, 1951, al cambio 
de 100>20 por 160, tasado en 100.200 pe
setas.

Se hace constar que la usufructaria 
de estos valores tier una edad superior 
a setenta años.

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro imo, se ha señalado el día trece de 
Julio próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: Que dicha nuda pro
piedad sale a subasta por primera vez 
m  la cantidad de trescientas diez mil 
seiscientas diecisiete pesetas, en que ha 
sido tasada, no admitiéndose postura al- 
gu*-a que no cubra las dos terceras par
tes del expresado tipo, así como que para 
tomar parte en la subasta deberá con
signarse por los licitadores una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del expresado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Madrid a veintiocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Juez. José María Salcedo Ortega,—El Se
cretario (ilegible) „

•2.978—A. J,

En • este Juzgado de Primera Instan
cia número 25 se tramita expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por 
doña María .Encarnación Domínguez Mi- 
guélez, sobre declaración de ausencia de 
su esposo, don Fortunato Rodríguez Mar
tínez, natural de Chinchón (Madrid), 
liijo de José Félix y Tomasa, nacido eil 
2 de junio de 1915. el cual desapareció 
esta capital a finales del ano 1937, «m 
que desde la expresada fecha se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo, habien
do tenido el citado señor Rodríguez su 
último domicilio en esta capital, en *a 
calle de Andrés Mellado, número 33.

Lo que se hace saber a los fines ore 
vistos ep el artículo 2.038 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a on _*e ue mavo. de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 
Secretario, P. S. (ilegible).—Visto bue
no: el Juez de Primera Instancia (ile
gible).

5.714—A. J. ' y 2 .a 9-6-1956

BARCELONA 

E dictos

En virtud de lo acordado por ei señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número catorce, de esta ciudad, en pro
videncia. del día de ayer, dictada en ios 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, pr^miovidos por el 
Procurador don Santiago Planchería, en 
representación de la Caja de Pensiones 
para la Vejez y de Ahorros, contra con 
José María Farrán Ventura v doña Do
lores Ventura Felíu, por el presente se 
anuncia la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, de 
la plena propiedad de la finca, especial
mente hipotecada, siguiente:

«Casa situada en esta ciudad y su calle 
Duque de la Victoria, señalada con el 
número seis, compuesta de una tienda o 
almacén, escalerilla, entresuelo y cuatro 
pisos altos, de los < nales el último es in
terior, cubierta de terrado, dotaua de una 
pluma de agua del manantial de Mon
eada, edificada en una porción de terreno 
de cincuenta palmos de ancho en la par
í s  que da frente a dicha calle, y contiene

la superficie de cinco mil quinientos doce 
palmos cuadrados y seis dozavos iguales 
a doscientos ocho metros trem ía y un de
címetros cincuenta y seis centímetros cua
drados* y linda: por delante, Oeste con 
la referida calle; por la izquierda en
trando, Sur, con sucesores de don José 
Punyet, por la derecha, Norte, con 103 
de don Tomás Puigguriguer, y por el ion. 

I do, Este con ios del Barón de Segur. 
Inscrita en ei Registro de la Propiedad 
de Oriente, de los de esta ciudad, al tomo 

¡ seiscientos sesenta y nueve del archivo, 
| libro trece de la Sección tercera, folio 

ciento treinta y cinco vüelao. finca núme
ro doscientos noventa y cuatro triplicado, 

I inscripción décimosexta.»
| Para la celebración del remate, que 
| tendrá ’ugar en la Sala Audiencia de 

este Juzgado, sito en los bajos, ala iz- 
S quierda, del Palacio de Justicia (Salón de 
| Víctor Pradera), se ha señalado el día 
] once de julio próximo venidero, a las 
j once: y se advierte a ios señores licita- 
¡ dores:

Que dicha finca sale a subasta por el 
precio de valoración fijado en la escritura 
de préstamo hipotecario base del proce
dimiento. o sea la cantidad de novecien
tas mil pesetas; que no se admitirán 
posturas que no cubran dicho tipo; que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y une de la Ley Hipotecaría estarán de 
manifiesto en Secretaria, entendiénaose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes—si los 
hubiere—al crédito del actor continuarán 
subsistente^, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el ore- 
cio del remate, y que para poder tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en

!ei Establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo de aquélla, sin

Ícuyo requisito no serán admitidos 
Barcelona veinticuatro de mayo de mil 

novecientos cincuenta y seis.—El Secreta
rio, Acisclo Torrecilla.

2.955—A. J.

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número trece de los de Barcelona, en 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos de procedimiento judicial sumario 
de la Ley Hipotecaria, instados por «Ca
ja de Pensiones para la Vejez y d„ Aho
rros», que litiga al amparo del beneficio 
de pobreza, centra don Miguel Olivé Coll, 
por el presente se saca a pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, con 
sus frutos y rentas, obras y mejoras y 
muebles incorporados de manera perma
nente, la siguiente finca, formada por 
agrupación:

Cinco casas, compuestas de bajos y 
huerto detrás, señaladas con los números 
73, 75, 77. 79 y 81, en la calle de*Rafael 
de Casanova, de Molíns de Rey; ocupan 
en junto una superficie aproximada de 
mil setecientos veinticuatro metros se
senta decímetros cuadrados; lindante: al 
frente, en una línea de veinticinco metros, 
con dicha calle; derecha, entrando, con 
un callejón; izquierda, con Baldomero 
Vilagut Cañadell, y al dorso, con el Canal 
de la Infanta. En parte del huérto hay 
una torre en construcción.

Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de 'San Feliú de Llobregat .al 
tomo 1.301 ael archivo, libro 50 de Mo
líns de Rey, folio 145, finca número 2.177. 
inscripción primera.

La subasta tendrá lugar en la Bala  
Audiencia de este Juzgado el día veinte 
de julio próximo y , hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes condi
ciones:

Que ios auto* y la certificación del Re¿ 
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo iicita- 
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, pudiendo 
hacerse éste er calidad ate cederlo a ter
cero.

Que la subasta se celebrará sin süjeción 
a tipo.

Que los postores para tomar parte en 
la misma deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el Establecimiento pu
blico destinado al efetco una cantidad en 
efectivo igual, por lo menos, al diez por 
ciento de la suma de doscientas treinta y 
dos mil quinientas pesetas, que sirvió de 
tipo para la. segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, devolvién
dose acto seguido el depósito a los pos
tores que no resulten rematantes, excepto 
el que corresponda al mejor postor, que 
se reservará en garantía del cumplimiento 
de su obligación y, en su caso, como 
parte del precie del remate 

Y que los gastos de subasta y demás 
inherentes hasta la posesión total de la  
finca serán de cuenta del rematante.

Barcelona, veintiuno de mayo de nül 
novecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario Hioólito Codesitío.

2.954—A. J.

ANDUJAR

Don Serafín González Molina Juez mu
nicipal de esta ciudad en funciones de 
Primera Instancia dé la misma 7 su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita expediente promo
vido por doña Dolores Damas Cazalla 
sobre declaración de ausencia legal de su 
esposo don Manuel Damas Pérez, que se 
ausentó d e 'es ta  ciudad, movilizado por 
el ejército rojo en el año 1938. sin que 
se haya vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumpli
miento dé lo dispuesto en el artículo nú
mero 2.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado en Andújar a 5 de mayo de 1956. 
El Juez municioal. Serafín González Mo
lina.—El Secretnrio, Ricardo Bautista de 
la Torre.

5.600—A. J. y 2A 9-6-1956

3 E T A N Z O S  

E dicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Betanzos por el presente edicto anuncia 
la existencia e incoación de expediente 
de declaración de fallecimiento de Ma
nuel Aradas Fieital, de cincuenta y dos 
años, hijo de Manuel y de Anita, r atu
ra] y vecino de Soñeiro (Sada), de don
de se ausentó para la Argentina hace 
treinta años y pasa de veintinco que no 
se tienen noticias de su paradero.

Dado en Betanzos a 12 d e . mayo de 
1956.—El Juez de Primera Instancia, San
tiago Pérez Arda.—El Secretario, Teórico 
Prado. ♦

5.599—A. J. y 2» 9-6-1956

CAMBADOS

E dicto

Don Eugenio Díaz Eimil, Juez de Pri
mera Instancia de este partido de 
Cambados.

' Hace público que por doña Modesta 
Bará Alvarez, vecina de Pontevedra, se 
tramita expediente sobre declaración de
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ausencia de su esposo. don Juan Gonzá
lez Daza, vecino que t'ué de Portonovo.

Lo que' se liacé público a efectos de lo 
Establecido eiv el artículo 2.034 de la 
Le.V de "Enjuiciamiento Civil. .
/Cambados, 5 de marzo de. 1956.-r-El/sSé- 

Creí ario (ilegible). — El , Juez, Eugenio 
.Díaz Elmil. '
; . 3.567—A. J. " . y 2.-;* .9-6-1956 ,

;/;,'/' l a r é d o  ;  '

 Edicto

'Don Juan Manuel' Orbe • y ^FetfiáilddZ-
Losada, Juez de Primera Instancia de 

 ̂ Laredó y su partido.
» *  ̂ fíagc saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de doña Paustina Cueto Ru- 
' mayor, se sigue expediente sobfe decla
ración de fallecimiento de su marido,

. Jós# Cándido Balbino Gándara Cuero, 
nacido en Rlaño y vecino de 3an Migué! 

/de Aras (Voto)
Lo que' se hace público en cumplimien

to del artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento". Civil.

Y pífa qü¿ tenga lugar su publicación 
„ por dos veces, con intervalo de quince 

días, en el BÓLETIN OFICIAL DEL 
ESTADOV expido el presente* en la villa 
de Laredo. a veintiocho de abril de mil 
Novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Juan Manuel Orbe y Fernándes-Losada. 
El Secretario (ilegiblé).
• 5.607—A. J. y  & 9-6-1956

SABADELL
E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del partido, 
en los autos de procedimiento sumarlo del 
artículo 131 de la Ley Hipoteeária, pro
movidos. poí la Caja de Ahorros de Sa- 
badell, contra. la entidad Inmobiliaria 
Barcino, S. A., por el presente se anun- 
Mcia.r por segunda vez. y con la rebaja del 
; 26 por 100 'del precio de valoración, la 
venta, en- publica subasta, de la Anca si

guiente, especialmente hipotecada, propia 
,¿le dicha demandada:

. Terreno situado en la ciudad de Bar- 
‘ ceiona. en el que estuvo el teatro Olimpia, 
en la ronda de San Pablo, números die
cisiete al .veintisiete, y .en la calle de Al- 

^Idha, números del cinco al once, de su- 
. pemcie setenta y nueve mil treinta y dos 
palmos con ocho décimas de palmo cua
drados, equivalentes a dos mil novecientos 
.noventa y un metros noventa y ocho de
címetros cuadrados,; lindante: por su Len
te. Este. con la ronda de San Pablo; por 
la derecha entrando, Norte, con honores 
de i os señores Roca y Pagés; por "la iz
quierda, Sur. con la calle.d.e Aldana, y por 

' detrás. Oeste, con don Pedro Codina. Ins- 
Ní’ita en el Registro de la Propiedad de 
Oce:cíente de los de Barcelona, en el to- 

,mo 1.42G del Archivo, libro 309 de la Sec- 
Ti;>a ségundar folio 126, finca ntum 5.430, 
.■inscripción. 23.
^-'válo.racla en la escritura de préstamo.- 
f-&áse‘ dei procedimiento, a efectos de su- 
/básta, en la suma -de, doce milloneó de 
pesetas. /  . . ,
./Para el acto del remate, qué tendrá.lu
gar en já Sala Audiencia de este Juzgado, 
se fia. sen alado .el día tres ele julio pró
jim o, y. hora ,de hiá .once y media, pre* 
"Viniéndose a lbs licitftdores que para to
mín, parte en la'subasta deberán, coñsig-

• mvr previamente'en la Mesa de este Juzga
do, .o en el establecimiento dfestiríádp al 
afecto, una cantidad igual, por lo menos, 
ai diez por ciento-efectivo del valor seña
lado a la íineaVrebaíadó' en un 25 por 100, 
une es e) que sirvé. de tipo pora la su-

i buMíT. sin cuyo requisito no serán admi- 
* tidos; que no se admitirá postura que 

inferí/u’ , a-dicho tipo, pudiendó ha- 
~cersé el remate a calidad dé" cederlo a 
un tercero; qlíe los autos y la éértiflea- 

céiói> del Registro, a que se contrae--la re*

gla cuarta del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
 estarán de manifiesto en Se-. 

crétar ía.; y ‘. que se enteftdér á qué todo li
citad ór acepta como bástante la títúlá- 
ción, y .que las cargas v gravámenes an
tenotes y. ios preferentes, si los hubiere,: 
al crédito de la entidad actora continua* 
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de, los mismos, sin des- 
tinarse á su extinción el precio del re
mate /  .

Bábadéll, veintiséis de mayo de. mil no
vecientos cincuenta y seis,—El Secreta
rlo. Manuel Ballesteros.

6.25U—A. J.
SAN VICENTE DE LA BARQUERA 

E dicto

Habiéndose padecido error en el presente 
edicto, publidado en el BOLETIN OFICIAL' 
DEL ESTADO número 156. del día 4 de 
junio del corriente aña página 2116 de su 
Anexo único, se inserta a oontinuacióu de
bidamente rectincado: «>
Don Carlos Ango&o de las Heras, Juez cíe 

Primera Instancia dé San Vicente ce 
la Barquera y Su partido :
Hago saber : Que en este Juzgado de 

mi cargo oe tramita expediente promo
vido por don Elias Celis Celis* mayor de 
edad, casado, vecino de Cavieres, sobre 
declaración de fallecimiento de su her- 
.rnano don Manuel José Celis Celis, sol- 

, tero, vecino que fué de El Tejo, de cuyá 
'residencia se. ausentó en el. año 1915- 

para trasladarse a San Francisco de Ca
lifornia. sin que se haya vuelto a tener 
noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el 'artículo 2,042’ 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en San Vicente .de la Barquera a 
•siete de marzo de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez de 'Primera Ins
tancia, Carlos Angoso de las Heras.—El 
Secretario judicial (ilegible),

1.992—A. J. y 2;°- 9*6-1956
SOLSONA

E dicto

Don José Gual Solá, Juez de Primera 
Instancia de Solsona,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a nombre de don 
Hermenegildo Lavacfuiol Badía sobre de
claración de fallecimiento de, su padre, 
don Ramón Lavaqúiol ó Labaquiol Cór-: 
tina, natural de Llaneras del Arroyo, na-, 
ciño en 13 de mayo de 1881, hijo de José 
y de Mariana, viudo de Teresa Badía. 
Glosa, que en fecha 22 de enero de 1939 
sé ausentó de su domicilio de Torá ,(Lé-; 
ritía), calle de las Eras, número 19, sin 
haber tenido • otras noticias.

Lo que se publica a los efectos de lo; 
prevenido en el artículo 2.042 de la Ley; 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Solsona a siete de mayó deij 
mil novecientos cincuenta, y seis ElJ 
Juez, José Gual.—̂E1 Secretario (ilegible)/ 

5.724—A. J. .Y 2A 9-6-1956
VILLAFRANCA DEL PANADES

E dicto 

Don Jqsó Luis de Sambrieio López, Jviez 
de Primera Instancia e Instrución de 

... Villáfranea del, Panadés y su partido.':
Por el presente edicto -se hace público', 

que por doña Carmen Castán.v Pubill, 
mayor de edad, casada con don César 
Gutiérrez Lausín. coil cuyo consentí-; 
mientov obra. sin. profesión especial v ve
cina de Barcelona,' se lia promovido ex
pediente solicitando la declaración de 
fallecimiento de su madre, doña Anto
nia Pubill Soler, natural -de esta Villa de 
Vliiafranea del Panadés, nacida ei. día 
dos de septiembre de mil ochocientos.

■ Ó dienta y dos,:- l>ija de Agustín,- y de
t

Concepción y vecina que fué de Villafranca 
 del Panadés. como comprendida, 

en el numeró primero dél artículo' 19® 
dei Código Civil.

Villafraiica del PanatíéS a sels tíé sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
ruatro.—El Juez de Primera InétanOiá» 
José Luis de Sambrieio López.—*E1 Se
cretario, J. Gabanes.

13.683—A. J. y 2A 9-6-1986
JUZGADOS DE PA2S 

MOSTESQUIU (BARCELONA)
CÉDULA D E  CITACIÓN

Por la presente, y en virtud de lo or
denado por el señor Juez de Paa del 
término en providencia de esta fecha, se 
cita a Juan Casas Linares, de treinta y 
cuatro años de edad, soltero, Jomsdero» • 
natural de Mancha Real (Jaén), qüé tu
vo su domicilio en ésta de Montesquiu, 
y en la actualidad, en ignorado parariefo» 
para que el día 16 de junio y hora d© 
diez de su mañana comparezca Con las 
pruebas de que intente valerse ante «8t© 
Juzgado de Paz. sito en la Casa Oon^s- 
torial de Montesquiu. a fin de celábrar el 
juicio de faltas ordenado por auto de 27 
de abril de 1956 en la Sección segunda 
de la Audiencia Provincial de Batteio&a, 
como resultado del sumario número 110 
de 1950, que contra el mismo se siguió 
por el delito de hurlo, bajo apércibiriuea- 
to. de que si no lo verifica le.parará fel 
perjuicio a que hubiera lugar en dere
cho

Montesquiu, 19 de mayo de 198&-4&
Secretario, José. Diésuea Méndez,

2.987—A. J. ' ;
r e q u i s i t o r i a s

!. Bajo apercióiviíeito de ser, deolaraüo» is*. 
beldes y úa inínirrír en tas (tamas rea* 
p'onsabilidades leg'lles da no ptesttiitarse 
los procesados QUe a continuación sc eso 
presan en el plano (jue se les Hia. o con- 
tar desde ei día de la pubitcaoion dél 
anuncio en este penodico ofictai y ante 
el Júeoado o Tribunal que sé salíala se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a; todas tas autoridades y Agentes de toa 
Policía iudtctái procedan a la busoa. oap- 
tura ?/* conducción de aQUúllos . pomen* 
dolos o disposición de dicho Juez o Tl> 
bunai: con arreglo a lop artioutos corres» 
pondientes de la Léy.clc Enjuiciamiento
Crimihal: '

Juzgados  m ilit ar es  *

MARTIN MORCADO; Francisco; hüo 
de Domingo y de Catalina, natural'de 
Madrid, de veintidós años, domiciliado 
últimamente en' Bretón de los Herreros, 
número 20; sujeto a expediente óor ha
ber faltado a concentración a ia Caja 
dé Recluta; comparecerá en término de 
treinta dias eu Legapés ante el Juez Ins
tructor don Antolín de * Finitos Gómez, 
con destino en el Regimiento Infantería 
Motorizado JSaboya, húmero seis.—(422*).

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, Manuel; 
hijo de Jüan y de Encarnación, ñatu- 
rai de Málaga, de treinta y cuatro áfids, 
soltero, marinero,' con domicilio últihuv 
mente en .Málaga; procesado por poíiZo- 
naje en causa número 29 de 1956; dotfi* 
parecerá , en término de treinta días , ante 
este Juzgado, sito en la Ooinahdáñcia 
Militar de Marina de Málaga.^—(423), 

M O R A  SÁNCHEZ. Juan Francificó; 
hijo de Juan y de Maria, natural de 
Hospitalet de Llobregat (Barcelona), de 
veint iún años, domiciliado últiíñámeñte 
en Játiva (Valencia!; sujeto á expedietk- 
te por haber faltado á concéntración a 
la Caja de Recluta numero^ 37 pai*á Rti 
destino a Cuerpo.—(41$); y . '

DEL BARRIO MARIN,; Juan; hijo cíe 
Joné y de Francisca, natural de- Barce
lona, d? veinticinco años y cuyas senas 
personales son: estatura 1,68 mertos* me
cánico, domiciliado últimamente en Hos- 

¡ pitalev .de Llobregat (Barpelona); ¿tifa*
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to a expediente por haber faltado a con- 
eentraciói\ a la Caja de Recluta núme
ro 37 para su destino a Cuerpo—(414) 

Comparecerán en término de treinta 
días en la Caja de Recluta número 37 
ante el Juez Instructor, don Mateo Péréz 
Morales, Comadante de Infantería con 
destine en la citada Caja de Recluta.

LAGO SANTIAGO, Damiro; hijo de 
Telmo y Üe Jenoveva, de cincuenta y 
cuatro años, natural de Serrés (La Co
ruña), marinero;

LAGO GOMEZ, Manuel; hijo de Per
fecto y de María, de cuarenta y cinco 
años, natural de Lira (La Coruña), ma
rinero; y

FERNANDEZ CAMEAN, Manuel- hijo 
de Manuel y de Ramona, natural de Ri- 
veira (La Coruña), de cuarenta y tres 
años, engrasador, tripulantes qué fueron 
de la motonave española «Antartico» y 
a quienes se les instruye la eausa núme
ro 60 de 1956. por deserción mercante 
en ei puerto de N *va York.— (415).

Comparecerán en término de treinta 
días ante el Juez del Departamento Ma
rítimo de Cádiz.
. FERNANDEZ DEL OLMO, Bernabé; 
hijo de Bernabé y de Teresa, natural de 
Argantía dei Rey Madrid >. de veintiún 
años, y cuyas senas personales son: 1.520 
metros, domiciliado últimamente en Ba
rracón, 1 Divina Pastora (Avilés); su
jeto a expediente por haber faltado a 
concentración a la Caja de Recluta nú
mero uno para su destino, a Cuerpo; 
comparecerá en término de .treinta días 
en la Caja de Recluta número uno, ante 
el Juez Instructor, don Jacobo Sánchez 
Rodríguez.— (418).

J u z g a d o s  c iv il e s

ROMERO VELASCO, M anuel; hijo de 
Antonio-jy de Pastora, soltero, limpiabo
tas. de treinta años; y 

CORTEA CONTRERAS, José (a) «El 
.Moro», gitano, de treinta y cinco años, 
hijo de Antonio y de Rafaela; procesáaos 
en causa 100-55 por falsedad en documen
to público y uso de nombre supuesto.— 
(3.04 L).

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción número 
uno de Alicante.

CASTELLOTE CAMPOS Joaquín; cu
yas demás circunstancias se ignoran, do
miciliado últimamente e n Barcelona; 
procesado en causa 44-56 por estafa; com
parecerá en término de diez- días ante el 
..Juzgado de Instrucción * número 13 de 
Barcelona.— (.3044)

BARRAGAN VEGA, José Antonio; de : 
dieciocho años, soltero, estañador hijo de 
Juan y de Tomasa, natural de M archená; 
procesado en causa 34-55 por hurto, com
parecerá en término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Borja.—13.045).

DEAN RUIZ, Dionisio; de veinte años, / 
soltero, hijo de Mariano e Isabel; procesa
do en causa 36-56 oor hurto; comparece
rá en téimino de diez días ante el Juz
ga ao de Instrucción número 1 de Burgps. 
(3.046).

MADRID SEGADO, Juan; soltero, me
canógrafo hijo de Juan y de Irene; na
tural y vecino .de Cartagena; procesado 
en causa 151-54 por hurto; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cartagena.— (3 048).

DE LERA RODRIGUEZ, Fem ando; 
natural de Gijón, hijo de Ulpiano y. de 
Celestina, de treinta y tres años, soltero, 
vecino de Madrid-; procesado eñ causa 32 
d? 1954 por estafa; comparecerá en tér
mino d<- diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Escalona.— (3 052).

CARMONA GAMERO, Agustín; d e  
veintiséis años, soltero, hijo de-Luis v de 
Agustina natura1 de Montilla; procesa5I0 
en causa .110-55 por robo; comparecerá 
en término de diez días ánte elJu¿gátío; 
dé Instrucción número 9 de Madrid, j — 
(3.055)

ALfcERICHE, NAVARRO, Pedro; de, 
veinticuatro años, hijo de José Ramón* y

de Rosa, natural de Las Villas (Cuba) 
soltero,' estudiante; procesado en causa 
78-55 por apropiación indebida, compa
recerá en término de diez días ante ei 
Juzgado de Instrucción ñüfriero 2 de Las 
Palmas de Gran Canaria —(3.056).

CERQLERA 'GARCIA, Juan; natural 
de Puertollano, soltero, de veinticinco 
años, hijo ae Antonio y de Josefa proce
sado en causa 17-56 por hurto; compa
recerá en término de diez día*s ante ei 
Juzgado de Instrucción número 1 ae Mur
cia.—(3.057)

SUAREZ MARTINEZ, Juan José; de 
veinte años, casado, pintor hijo de Sé- 
cundino y de Pilar natura! de Ciaño San 
ta Ana ; procesado en sumario 154-53 poi 
hurto: comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Mieres—(3.058).

RODRIGUEZ RODRIGUEZ, José Ma
nuel (a) «Estanqueiro»; de veintinueve 
años, casado, ganadero, vecino de Visan- 
toña,,. Ay untamiento de Mesia. en el par
tido de Ordenes; procesado, en súmanos 
80-55 y 11-56 por estafas.— (3.063 y (3.040).

GARCIA-CONDE ALCAZAR. Isidora; 
vecina de Villar de Cañas, de cuarenta 
y dos años, hija de Bonifacio y de Jesu
sa. casada, natural de Villatobas. proce
sada en, causa 6-54 por hurto; compare
cerá en.término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Quintanar de la 
Orden.— (3.065).

BRECHILLA RUIZ, Carlos Zacarías; 
de cuarenta y seis años, pintor, casado, 
hijo de Carlos Zacarías’ y de Robustia^fia, 
natural de Palencia') procesado en causa 
142-54 por escándalo oúb’ico: comparece 
rá en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 1 de San Se
bastián.—(3.066). *

LETRADO MUÑOZ, Ramón; hijo de 
José Antonio' y de Visitación, de treinta, 
y nueve años, peluquero, natural y veci
no de Argamasilla de Calatrava v Puer
tollano respectivamente; procesado en 
sumario 209-48 por robo;
; RODRIGUE7. PAPAN AL. . Miguel: hi.io 

' de Juan y de Dominga, dé veintitrés 1 
años, soltero, jornalero, natural y vecino 
de Almodóvar del Cam po; procesado en 
sumario 55-54 por hurto;

BRAVO GARCIA. Emilio Constantino; 
de treinta y dos años, jornalero, hijo de 
Salustianp y de Ascensión natural de 
Calzada de Calatrava, vecino de Puerto
llano. procesado en sumario 292-55 oor 
hurto;

MIRA ROBLEDILLO. María Josefa; 
de veintiocho años soltera, hija de Fran
cisco y de Ramona, natural de Larva
(Jaén)', domiciliada últimamente en Puer
tollano. de donde se ausentó; procesada 
eñ sumario 275-55 por hurto;
. FUENTES TZQF CERDO, Eusebi^; de 
veinticuatro años, matarife, .hijo de Eu
sebio y de Mercedes natural y vecino
de Almadén., domici'iado últimamente en 
calle Calvo Sotelo. 29. y Torno Castro. 17: 
procesado en sumario 372 de 1955 por 
robo;

Comparecerán en término de diez dias 
ante el . Juzgado de Instrucción de Almo- 
dóyar del Campo.— (4 490).

E D I C T O S

 J u z g a d o s  c iv il e s

Por el presénte, que se expide a vir
tud de lo acordado en el sumario número 
199 de 1955 sobre asesinato, se llama cita 
y .emplaza a los ignorados familiares de 
una tal Teresa -Segura, la cual, por el año
1947 se encontraba por esta ciudad de r

.Reus, frecuentando también Saíóu. Cam 
brils y Vilaseca. teniendo en aquella épo 
ca yeintiún años de edad y cuyas demás 
ciicunstancia^ se desconocen; comparece
rán ante este Juzgado .en el término de 
cinco días;, al objeto de prestar declara 
ción y ofrecerles el procedimiento a tr-noi 
del artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento- Criihinai.

Dado en Reus a trece de abril de mil

novecientos cincuenta y seis. — El Juez 
tilegible). — El Secretario (ilegible). - — 
(3165). %

Por ei presente se llama y cita a Gu
mersindo Grande • Luengos, de dieciséis 
años de edad, chalanero. hiio de Pablo 
y de Enemf?sia. cuyo actual' paradera se 
desconoce, pai g , que dentro del término 
ae diez días, comparezca en este Juzgado 
de Instrucción de Torreiavega. a los fi
nes de diligencias acordadas en sumario 
seguido con el numero 35 de 1955. per 
hurto, advirtiéndole de pararie la res- 
ponsabihdad de ley de no comparecer.

Torreiavega, 13' de abril de 1956.—El 
Juez (ilegible).—Ei Secretario. A. la Villa. 
(3190).

En virtud de Uo acordado por el señor 
Juez dé Instrucción de. este partido en 
sumario número 29 de I94y sobre delito 
de lesiones, contra el procesado José Cas
taño Miguel, en el que aparece como res
ponsable civil subsidiario don RestUuto 
Rodríguez Martínez, y resulta qué falle
ció en Madrid donde tenia su domi/uno, 
ei día diez de marzo de mil novecientos 
cincuenta y tres, se hace saber y notifica 
a los herederos del mencionado don b es- 
tituto Rodríguez Martínez, cuyos nom
bres. apellidos y domicilio se ignoran que 
por auto fecha once de abril último se 
declaró concluso ‘ mencionado sumario, 
mandándose elevarlo a la lima Audien
cia Provincial de. Ciudad Real, y se les 
emplaza para que en el término de diez 
días comparezcan ante dicha Superiori
dad a hacer uso de sus derechos si íes 
conviniere bajo los apercibimientos lega
les si dejan de comparecer.

Almodóvar del Campo a cinco de junio 
dé mil novecientos' cincuenta y seis —El 
Secretario (ilegible'» — (4.491).—A. J.

Por el presente, que se expide en vir
tud de lo acordado1 con proveído de esta 
fecha oor el señor Juez dei Juzgado de 
Instrucción número 18 de. los de Barce
lona. en el ramo separado de situación 
del sumario número 209 de 1954. oor ro
bo contra Mana Francisca Mercader Na
varro. Clemente Sadft Botava y otros se 
dejan*sin efecto las requisitorias expedi
das en cuanto a la procesada María Fran
cisca Mercader ^íavarro en 29 .de septiem
bre de 1954 y publicada en el «Boletín 
Oficia’ de ia Prnyn cia de Parce'ora» nú
mero 232. de fecha 28 de septiembre de 
1954, con el número J-9233: y en cuanto 
al proceeádo Clemente Sada Botaya’ en 
13‘de julio de 1954 publicada en el «Bo
letín Oficial tie la Provincia de-Barcelo
na» número 172. de fecha 20 de julio de 
1954 con el número J-7 001. no constando 
ninguna de ellas'publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y por las 
que se interesaba la busca y captura de 
aquellos procesados.

Dado en Barcelona a treinta y uno de 
marzo de .mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez de Instrucción. Antonio 
Campos;—El Secretario, Julián Cortés.— * 
(2.817).

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv i l e s

El Juzgado de Instrucción de Linares 
deja sin efecto ia requisitoria referente 
al procesado en causa número 44 de 
1951. Antonio López Quiñones.—(3133).

El Juzgado de Instrucción de Valvt-rde 
de) Camino deja sin efecto ia requisiroria 
referente al procesado en sumario 173.de 
1946, Carlos Núñez Garrido — (3.015>

El Juzgado de Instrucción 15 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente ai procesado en causa 472 de 1951, 
Manuel Gras Rom ar— (3 0Q9).
: El Juzgado de - Instrucción de San Lo
renzo del Escorial deja sin efecto la re
quisitoria referente al procesado Santos 
García Aguilar.— (3.014). .


